
Sesion 55.a ordinaria en 28 de Agosto de 1907 
P RESIDENSIA DEL SENOR PUGA BORNÉ 

SUl\'.lARIO Corbalan M., Hamon 
Correa B., Agllstin . 

Se uLJrueban las actas de las dos últimas sc- Cox: Méndez. H.icardo 
siones.-Cuenta.-Se pone en discusion el Cruz Diaz, Aníbal 
proyecto que concede fondos para cons- Dávila, Poncinno . 
truccion i reparacion de edificios públicos Echenique, Gonzalo 
iusa de la palabra el se.ñor Alessandri, quien Ec1;tenique, JOíiLquin 
hace indicacion para que este proyecta pase Edwards, H.aul 
a Comision.-Es desechada esta indicacion. Espinosa J., :Manuel 
-El señor Ministro de Obras Públicas con- Figueroa, Elp.iliano 
testa las observaciones del señor AlessaÍl- Fernández, Relfor 
dri.-Se aprueba unaY indicacion del señor Flores, Marcial 
Leteli9r para _eximir del trámite de Comi- Freire, Fernando 
aion el proyecto que traslada a ;-;,ierra Gor- ~ Gómez G., Agustin 
da el asiento de la Comuna de. Caracoles. ~ González J., Samuel 
-El señor Correa Bravo da carácter de ~ Guerra, J orje . 
interpela~ion a sus observaciones sobre la~l!uneeus, Alejandro 
construcClOn de un puente en el estero de í fiuneeus, J orJe 
Viña del. Mar.-Continúa la discusion jene-~Izq~erdo Várgas, F. 
ral del proyecto sobre concesion de primas í IzqUIerdo, Luis 
a las carnes conjeladas de Magallánes. ~ Lejva, José Roman 

íLeon Silva, Samuel 
DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
qué remite un cuadro que manifiesta el estado 
de los fondos dé conversion. 

Contra-proyecto sobre vacunacion obliga
toria suscrito por los señores Salas Lavaqui 
i Corbalan. . 

Letelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lorca M., Perfecto 
Lorca P., Rafael 
Lyon P., Arturo 
Meeks, Roberto E. 
Mena :'., Aníbal 

Montenegro, Pedro N. 
Ovalle, Abraham 
Palacios, Mariano 
P'3reira, Guillermo 
Pinto A ... Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Richard F., Enrique 
Rivas, Rarrion . 
Rivera, Guillermo 
Rivera, Juan de Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Rodríguez, Enrique A. 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Sánchez, Roberlo 
Sanfuentes, Alberto 
Suárez M., Eduardo 
Subercaseauxdel R., F. 
Urrutia, Miguel 
Veas, Bonifacio 
Vial Carvallo, Daniel 
Viel,Oscar 
Zañartu, Cárlos 
Zañarlu, Enrique 

los señores Ministros 
de Hacienda, -de Gue
rra i Marina, de Indus
tria i Obras Públicas 
i el Secretario. 

86 leyeron i fueron aprobadas la<~ actas si- Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
guientes: anterior. 

"Sesion 53.a ordinaria en 27 de agosto de 
1907.-Presidencia de los señores Gutillrrez i 
Villegas.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i 
·asistieron los señores: 

Alemany, Julio 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 

Campillo, Luis E. 
Campino, Oárlos 
C')ncha, Malaqllias 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro del In

terior con el que remite copia de los telegra
mas cambiados entre el Ministerio i el Ho- ; 
bernador de Osorno con motivo de los sucesos . 

. ocurridos últim..~IQ.ep.te en @~ ,ciu~d, los q;g.e 
han sido pedid-oJil ¡po .. ,el sel}oc. GOffél,l. B~aYQ~ 
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Quedó a disposicion de los ::;;eñores Dipu- Se mandó agregar a sus antecedentes en 
tados. tabla. 

2.° De cinco oficios del Honorable Senado, 5.° De un in:forme de la Comiston de Be-
con los que remite aprobados los siguientes neficencia i Culto, recaído en la mocion del 
proyectos de lei: ex-Diputado don Miguel Cruchaga, en que 

Uno por el cual se autoriza al Presidente propone la anexion de un sitio de propiedad 
de la República para invertir en lo que resta fiscal' ubicado en Talaganta, al terreno ocu-
del año, hasta la cantidad de veinticinco mil pado por el cementerio parroquial de esa 
pesos, oro de dieciocho peniques, destinada ciudad. 
a cubrir los gastos imprevistos que se presen- Quedó en tabla. 
ten en el servicio de las legaciones i consu- 6.° De una mocion del señor Líbano, en la 
ladoc;; de la República. que inicia un proyecto de lei que autoriza al 

Otro que concede un suplemento de cin- Presidente de la República para inverti.' en 
cuenta i seis mil pesos al ítem 30 de la parti- la prosecucion del hospital de Antofagasta la 
da 5.& del presupuesto del Ministerio d€ Re- suma de cien mil pesos. 
laciones Esteriores vijente. Se mandó a Comision de Beneficencia i 

Se mandaron a Comision de / Relaciones Culto. 
Esteriores. 7.° De un contra-proyecto del señor Con-

Otro que concede al ítem 68 del presu- cha don Malaquías sobre pago de primas al 
puesto de Guerra vijente, u,n suplemento de trasporte de carnes conjeladas. 
diez mil pesos, para continuar los trabajos del Se mandó agregar a sus antecedentes en 
levantamiento i confeccion de la carta jeneral tabla. . 
del pais, durante el resto del presente año; i- 8,0 De dos solicitudes particulares: 
autoriza al Presidente de la República para I Una de doña Emilia Roman, viuda del sub
que invierta la suma de ocho mil setecientos teniente de mEjército don Cárlos AscuÍ i ma
cincuenta mil pesos en el pago de instrumen- dre de don Luis Ascui, empleado de la poli
tos de injeniería adquiridos en Alemania para cía de Rengo, muerto en actos del servicio, 
la oficina del levantamiento de la Carta. en la que pide pension de gracia. 

Otro que autoriza al Presidente de la He- Se mandó a Comision(le Guerra i Marina. 
pública para invertir los fondos consultados 1 la otra de don José de la Cruz Trejos, 
en los ítem 70 a 80 inclusive de la partida 4.:\ preceptor jubilado, en que pide se le conceda 
del presupuesto de Guerra vijente en remu- el derecho de acojerse a los beneficios de la 
nerar los servicios que prestan los actuales lei de 10 de enero -de 1900, para los efectos 
profesores de la Academia de Guerra con- de su jubilacion. 
forme al nuevo plan de enseñanza. Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

Se mandaron a Comision de Guerra i Ma
nna. 

Iotro que dispone que la cabecera de la 
comuna de Caracoles, del departamento de 
Antofagasta, será, en lo sucesivo, la pobla
cion de Sierra Gorda, ubicada en la sub dele
gacion 5.:\ del mismo departamento. 

Se mandó a. Comision de Gobierno. 
3.° De un informe de la Comision de Gue

rra i Marina, acerca de la solicitud presenta
da por las señorítas Julia ~lisa, Blanca i Fre
sia Dañin Pérez de Arce, hijas del teniente
coronel de Ejército don Eleuterio Dañin, en 
que piden' aumento del montepío militar de 
que actu~lmente disfrutan. 

Se mandó a Comision Revisora. 
4.° De un informe de la Comision de Obras 

Públicas, recaido en el proyectJ del Hono
rable Senado, por el cual se autoriza al Pre
sidente de la República para invertir un mi
Hon novecientos mil pesos en la prosecucion 
de los edificios públicos en actual construc-
cion i reparaciones en los mismos. ( 

El señor Urrejola (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) solicitó el asentimiento uná
nime de la Cámara para discutir inmediata
mente, destinando para este efecto quince 
minutos, el proyecto que autoriza al Presi
dente de la República para invertir hasta la 
cantidad de un miilon novecientos mil pesos 
para construccion i roparacion de edificios pú
blicos. 

Se adhirieron a esta indicacion los señores 
Palacios i Espinosa Jara, i quedó ella si.n 
efecto por no haber contado con la. unanimi
dad requerida. 

El señor Gutiérrez (Presidente) anunció 
para la tabla de primera hora de la sesion 
próxima el referido proyecto, i a continuacion 
el que autoriza la inversion de veintiocho mil 
pesos en atender al pago de la propiedad 
comprada para dar ensanche alliceó de hom
bres de Concepcion. 
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El señor Lira (Ministro de Guerra i Mari-¡ El señor Veas formuló algunas observacio
na) hizo indicacion para que se acuerde dis- nes referentes al proyecto que modifica el 
cutir en todas las sesiones diurnas i nocturnas', impuesto de internacion de ganado. 
a continuacion del proyecto que modifica el Interrumpiendo al señor Diputado, el señor 
impuesto de internacion del ganado, el pro- Letelier insinuó a Su Señor:ía la conveniencia 
yecto sobre retirofbrzoso de los militares i de reservar sus observaciones para la órden 
el que modifiea la planta:' de oficiales del Ejér- deldia que está de'stinada a la discusion del 
cito. 'referido proyecto. 

.l!;l señor Gutiérrez (Presidep.te) puso en 
segunda discusion las siguientes indicaciones 
que quedaron para este trámite en la sesion 
anterior: 

Del señor EcheÍllque don J oaquin para dis
cutir a continuacion del proyecto .que modi
fica el impuesto de internacion al ganado, el 
proyecto sobre aprovechamiento de las águas 
de regadío como fuerza motriz; i 

Del señor Echenique don Gonzalo rara 
destinar la sesion nocturna de hoi a los pro
yectos sobre creacion de los departamentos 
de San Vicente i Villarrica. 

El señor Gutiérrez (Presidente) espuso que, 
aunque en la práctica se. habia tolerado el 
que los seilores Diputados se ocuparan en la 
hora de los incidentes del asunto que es ma
teria de la órden del dia; habiéndose insinua
do por un señor Diputado la conveniencia de 
observar la disposicion reglamentaria que no 
autoriza dicha práctica, se veia en el caso 4e 
pedir al señor Diputado que reservara las ob
servaciones que efstaba desarrollando, para la 
órden del dia. . 

El señor Veas accec1:ió a esta peticion, i no 
continuó en el uso de la palabra. 

El señor Oorrea Bravo formuló diversas 
El señor Palacios modificó la indicacion observaciones relacionadas con el contrato 

del señor Echenique don Joaquin en el sen- celebrado por el Gobiemo con la Compa.ñía 
·tido de que la preferencia solicitada para el Holandesa de Oemento armado, para la cons
proyecto sobre aprovechamiento de las aguas truccionde un puente sobre el estero de Viña 
de regadío como fuerza motriz, se entienda del Mar, i llamó la atencion del señor Minis
para despues de despachados los proyectos tro de Industria í Obras Públicas acerca de 
sobre impuesto de internacion del ganado ilas irregularidades que aparecen en lbs ante· 
del que concede primas al trasporte de car- cedentes del referido contrato. 
nes conjeladas. 

Usó de la palabra acerca de las indicacio- Térmi.nadaJla primera hora, se procedió a 
nes pendientes el señor Meeks. votar las indicaciones pendientes. . 

El señor Pereira hizo iri.dicacion para que 
se acuer~e practicar la eleccion de miembros 
de la Comision Oonservadora i de los conse
jeros de la Caja de Crédito Hipotecario Sa
litrero ,:¡ue corresponde designar a la Oáma
ra, en la sesion del sábado 31 del actual, a 
las cinco de la tarde. 

El señor Izquierdo don Luis preguntó al 
señor Ministro de Hacienda si era exact.a la 
v,ersion publicada en la prensa de las palabras 
pronunciadas por el Presidente de la l{epú
blica 'al darse cuenta en el Oonsejo de Estado 
del pruyecto de leí despachado por el Oon-

. greso, relativo a la cuestion económica. 
Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 

de Hacienda), i el señor Izquiflrdo don Luis 
espuso que con la respuesta dada por el se
ñor Ministro quedaba satisfecho el objeto de 
la interpelacion que habia anunciado, i que, 
en consecuencia, retiraba dicha interpelacion. 

Se dió por retirada. 
~=~-;;~ 

Se puso en votacion la indicacion del señor 
Echenique don J oaquin, con la modificacion 
propuesta por el señor Palacios, para que, 
a continuacion del proyecto que modifica el 
impuesto de internacion al ganado i del que 
concede primas al trasporte de carnes con
jeladas, se discuta el proyecto sobre aprove
chamiento de las aguas de regadío como fuer
za motriz, i fué desechada por veinticinco 
votos contra nueve, absteniéndose de votar 
dos señores Diputados. 

A pedido de su autor se dió por retirada 
la indicacion del señor Echenique don Gon
zalo. 

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion del señor Pereira para que se acuer
de practicar la eleccion de miemhros de la 
Comision Oonservadora, i de los Consejeros 
de la Caja de Orédito Hipotecario Salitrero, 
que corresponde designar a la Cámara, en la 
8esion del sábado 31 del actual, a las 5 de la 
tarde. 
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El señor Glltiérrez (Presidente) anunció 
para la tabla de primera hora de la sesíon 
próxima el proyecto que concede'a don Cár 
los Wargny una prórroga para la presenta
cion de los planos del ferrocanil entre Santia
go i Valparaiso por los Andes, de que es con-
cesionario. "-

El señor Concha don MalaqJias manifestó 
que tenia el propósito de formular es tensas 
observaciones acerca de dicho proyecto; i con 
este motivo el señor Presidente declaró que 
quedaba retirado de dicha tabla. e 

A . pedido del señor Corbal~n, . el señor 
Gutiérrez (Presidente) anunció para la tabla 
de plimera hora de la sesion IJróxima, a con
tinuacion de los proyectos ya anunciados, el 

. proyecto que estaBlece la vacunacion obliga-
toria; . . 

Alemany, Julio 
Besa, José Víctor 
Concha, Malaquías 
Corbalan 11., Ramon 
Correa B., Agustín 
Qox M., Hicardo 
Díaz B., J oaquin 
Echenique, Gonzalo 
Echenique, Joaquin 
Fernán(lez, Belfor 
Freire, Fernando 
Gómez G., Agustín 
González Julio, S. 
Guerra, J orje 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, J orje 
Izquierdo V., F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 

Lyon P., Arturo 
Meeks, Roberto E. 
Mena L., Aníbal 
Palacios, Mariano 
Pereira, Guillermo 
Rivas, Ramon 
RoJríguez, A.níbal 
Rodríguez, Enrique A. 
Suárez 1'1., Eduardo 
U rrutia, Miguel 
Veas, Bonifacio 
Viel, Osear 
Villegaiil, Enrique 
Zañartu, Cárlos 
Zañartu, Enrique 

los t.eñores Ministros 
de Haciendá, de Gue
rra i Marina i el Se
cretario. 

El señor. L~iva p~dió al· señor Presidente A indieacion del señor Gutiérrez (Presi-
que no anunClara. dicho proyecto en la tabla/dente) se acordó por asentimiento' ünánime 
de asuntos de fáCll despacho. considerar esta sesion como continuacion de 

Entrándo a la órden del día continuó la 
cÍiscusion particular del artículo único del 
proyecto q~e modifica él impuesto de inter
nacion al ganado, conjuntamente' con las in
dicaciones pendientes. 

Usaron de la palabra los señores Corbalan 
i Veas. 

Con motivo de haber pedido la palabra el 
señor Palacios, el señor Lorca Marcoleta so
licitó que se diera cumplimiento al artículo 
84 del Reglamento, segun el cual el señor 
Palacios no podia hacer uso de la palabra 
por haber pronunciado ya dos discursos en 
la. discusion particular del artículo en debate. 

Contestó el senor Villegas (vice-Presiden
te) declarando que no podia conceder la 
palabra al señor Palacio!?, salvo que hubiera 
para elli> acuerdo unánime. 
. Se suscitó acerca de este particular un 
incidente en que usaron de la palabra los 
señores Gómez García, Huneeus don Alejan
dro, Cox Mendez, Rivas i Palacios, auien 
reclamó sucesivamente por dos veces de la 
conducta de la Mesa,. reclamos que fueron 
en seguida retirados por su autor. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesion, se levantó ésta a las 6 de la tarde, 
quedando pendiente el debate". 

"Sesion 54.'" ordinaria nocturna en 27 de 

la del dia para el efecto de la aprohacion del 
acta que no alcanzó a ser redactada. 

Se DUso en segunda discusion la indicacion 
del s~ñor MiniStro de Guerra, que quedó 
para este trámite en la sesion del dia, para 
que se acuerde discutir en todas las sesiones 
diurnas i nocturnas, a continuacion del pro
yecto que modifica el impuesto de interna
cion del ganado, el proyecto sobre retiro for
zoso de los militares i el que modifica la plan
ta de oficiales del Ejército. 

El señor Huneeus don Alejandro modificó 
la anterior indicacion en el sentido de que la 
preferencia solicitada para la discusion de los 
proyectos sobre retiro forzoso de los milita
res i sobre moclificacion de la planta del 
Ejército se entienda para despues de despa
chado el proyecto referente a la reduccion del 
impuesto al ganado i del que concede pri
mas a las carnes conjeladas. 

Usaron, ademas, de la palabra acerca de es
ta indicacion i de la modificacion propuesta 
los señores Lira (Ministro de Guerra i Mari
na), Corbalan, Rodríguez don Aníbal, Con
cha don Malaquías, Leiva, Mena i Meeks. 

El señor Huneeus don Alejandro retiró la 
modificacion propuesta por Su Señoría a la 
indicacion del señor Ministro de Guerra, i la 
hizo suya el señor Leiva. 

agosto de 1907.-Presidencia del señor Gutié- El señor Huneeus don Jorje preguntó a los 
rrez.-Se abrió a las 9 h8. 45 ms. P. M., i señores ~nistros presentes qué propósito tie
i.\si~ci.eroIl. lQ~ ¡¡e.uoA'6B': ~:n.o el Goblenio efi. cUanto. a la prórroga de las 
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sesiones de la actual rejisla~ura, i hácia la 
conveniencia de que se resuelva la prórroga 
o de que clausuradas les sesjones He convoque 
a sesiones estraordinarias el Oongreso, con 
el objeto de despachar el proyecto que re
duce el impuesto de internacion del ganado, 

El señor Leiva hizo iudicacion para celebrar 
sesiones especiales el juéves, viérnes i sábado 
próximos, de nueve i media a once de la ma
ñana, con el objeto de tratar de los proyectos 
sobre creacion de departamentos i sobre lejia-
lacion obrera. ' 

(' el que establece el retiro forzoso de los mili
tart:)s i el que aumenta la planta de oficiales 
del Ejército. 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 
de Hacienda) i usaron; ademas, de la palabra 
sobre el mismo' ,asunto los señores Meeks, 
Oex Méndez, Palacios i Correa Bravo. 

EÍ señor Lyon solicitó el asentimiento uná
nime de la Cámara para discutir inmediata
mente, en el tiempo que queda delos inciden
tes, el proyecto que concede a la parroquia de 
Talagante¡ para dedicarla a las necesidades 
del Cemf'nterio 'Parroquial, la propiedad de 
un sitio fiscal anexo a dicho cementerio. 

El señor Meeks amplió la peticion anterior 
en el sentido de que, si.despachado el pro
yecto anterior, queda tiempo en la hora de 
los incidentes, ISe discuta el proyecto sob~e 
cteacion de una Aduana en Santiago. 

Por asentimiento unánime se aceptaron las 
anteriores indi0aciones de los señor Lyon i 
Meeks. 

En: conformidad a este acuerdo se puso en 
discusion jeneral i particular a la vez el pro
yecto que concede a la parroquia de Talagan
te un sitio fiscal para ensanche del cementerio 
de esa' localidad; i usaron de la palabra los 
señores Concha don Malaquías, Lira (Minis
tro de Guerra i Marina), Corbalan, Veas i 
Correa Bravo. 

Cerrado el debate, se puso en, votacion el 
,p~oyecto i fué aprobado por asentimiento uná
nIme. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LE!: 

¡'Artículo único.-Se concede a la parro
quia de 'falagante, para destinarlo a las ne
cesidades del Cementerio Parroquial, la pro
piedad del sitio fiscal anexo a dicho cemente
rio, i que deslinda: al norte, con el cementerio; 
al sur, con terreno de la parroquia; al este, 
con la calle pública; i al oeste, con el canal 
de lo Cáceres. " 

Quedó sin efecto el acuerdo para discutir 
a continuacion el proyecto que crea una Adua
na en Santiago, por estar próximo el término 
de la primera hora. ' 

. Terminada la primera hora se puso en vo
ta::ion la indicacion del señor Ministro de 
Guerra con la modificacion propuesta por el 
señor Leiva, i fué aprobada por veintiocho 
votos contra seis. 

Puesta en votacion la indicacion del seúoI' 
Leiva para celebrar sesiones especiales matu-
tinas destinadas a tratar de los proyectos so
bre creacion de departamentos i sobre lejís
lac~on obrera; fué aprobad~ por veintiseis vo
tos contra ocho. 

Dentro de la órden del dia continuó la 
disc~sion particular del artículo único del 
proyecto que modifica el impuesto deinter.:. 
nacion del ganado, conjuntamente con las 
indicaciones formuladas. 

El señor Palacios pidió segunda discusion 
para el artículo, i posteriormente se dió por 
retimda esta peticion a pedido de su autor. 

Por asentimiento unánime se acordó que 
el señor Diputado pudiera usar de la palabra 
p.or tercera vez dentro de la primera discu
Slon. 

Usó de la 'palabra el señor Palacios i for
muló las siguientes inqicaciones: 

Para agregar al tercero de los artículos pro
pnestos por Su Señoría, en reemplazo del ar
ti.culo único ,del proyecto, el siguiente in
ClSO: 

"La reforma de las tarüas vijentes en los 
ferrocarriles del Estado solo podrán ser alte
radas en virtud de una lei." 

Para reemplazar el cuarto de los artículos 
propuestos por S~ Geñoría, en sustitucion del 
artículo' único del proyecto, por el siguiente: 

".Art. 4,° 'La internacion de la grasa, del 
sebo, del café, del té i de la yerba-mate será 
libre de derechos de aduana." 

El señor Echenique don Joaquin hizo in
dicacion para desglosar en la indicacion del 
s'3ñor Mena el artículo 6.° que se refiere al 
pago de una prima por el trasporte de carnes 
conjeladas de Magallánes, a fin de considerar 
esa idea al tratar del proyecto especial sobre 
esta materia. 

El señor Zañartu don Enrique solicitó 
el asentimiento unánime de la Cámara para 
modificar'el acuerdo tomado con anterioridad 
respecto de las votaciones. del proyecto refe-

, rente al impuesto al ganado; en el sentido de 
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que dichas votaciones se verifiquen en la se
sion del juéves próximo a las cinco de la 
tarde, en caso de que quede cerrado hoi el 
debate. 

Usaron, ademas, de la palabra acerca de 
esta indicacion los señores Concha don Ma
laqu:ías i Huneeus don Alejandro. 

Por unanimidad se aceptó la proposicion 
del se:fíor Z~ .. ñartu don Enrique. 

Oerrado' el debate, i en conformidad al 
acuerdo anteriormente adoptado, el señor 
Gutiérrez (Presidente) declaró que las vota
ciones sobre el proyecto quedarian para la 
sesion del juéves, a las cinco de la tarde. 

Se pasó a tratar, en seguida, del proyecto 
del Honorable Senado que autoriza al Presi~ 
dente de la R.epública para invertir hasta la 
suma de cuatrocientos mil pesos al año en 
pagar una prima hasta de seis centavos por 
cada kilo de carnesconjeJadas de animales 
vacunos TI ovinos de procedencia nacional 
que para el consumo del pais, se traspOl:ten 
del territorio de Magallánes a los puertos del 
centro i norte de L1 República. 

Se puso en discusion jeneral el referido 
proyecto, i usaron .de la palabra los señores 
Ooncha don Malaquías, Palacios i Rivas. 

El señor e oncha don Malaquías pidió que 
se discutiera conjuntamente con este proyecto 
el contra-proye¡;to presentado-por Su Señoría, 
en la sesion del dia, sobre esta materi&. 

El señor Gutiérrez (Presidente) espresó 
que se tendria presente esta peticion una vez 
que se entre a la discusioo particular del pro
yecto. 

Por falta de Jiúmero se levantó la sesion 
a las once cincuenta minutos de la noche, 
quedando pendiente el debate. u 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Hacienda: 
. "Santiago, 24 de agosto de 1907,-Tengo 

el honor de romitir a V. E. el cuadro que ma
nifiesta el monto del fundo de con ;¡-e)'sion, 
de 30 de junio del presente año, solicitado 
pOr el honorable Diputado señor don Luis Iz
quierdo en lasesion de esa Honorable Cá
mara del 17 del actual. 

Dios guarde a V. F..-Guillermo Suberca
seaux". 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.° Los habitantes de la ·Repú
blica quedan sometidos a la vacunacion anti
variolosa, con linfa animal, durante el curso 
del primer año de la existencia, i a la reva-
cunacion durante el décimo. ~ 

Quedan esceptuados de esta disposicion los 
niños cuyos padres o guardadores pidieren 
la exencion al respectivo juez de letras den
tro de los tres primeros meses del nacimiento 
o de lo vijencia de esta lei, segun el caso. 

Art. 2.° Los niños que, segun certificado 
médjco, no pudieren ser vacunados sin peli
gr@ para la salud, lo, serán dentro del año 
siguiente a la ces:;lcion del impedimento. 

En caso de duda decidirá el médico d.e va
<::una del departamento. 

Art. 3.° Si la vacunacion no diere resul-' 
tado, se repetirá al año siguiente; i si esta 
vez tambien fracasare, se repetirá en el ter
cer año. 

Art. 4.° Los padres, tutores, i en jeneral . 
los que tuvieren r..iños a su cuidado o servi
cio, quedan personalment~ obligados al cum
plimiento de los artí¡;ulos prece dentes. 

La primera infraccion será penada .con 
multa de veinte pesos, i lás reincidencias, 
con cincuenta pesos, sin perjuicio de practi
carse la vacunacion o revacunacion correspon
diente. 

Árt. 5.° Siempre que en algun punto de la 
Hepública se presentare la viruela con carác
ter epidémico, o hubiere fundado temor de 
que aparezca, ' el Presidente de la República, 
a pedido de la Junta Central eje Vacuna i 
oido el Consejo Superior de Hijiene Pública, 
podrá declarar obligatoria la vacunacion de 
los habitantes de, cualquiera edad que no hu
bieren pedido al juez letrado! dentro de quin
ce dias desde la fecha del decreto respectivo, 
su deseo de eximirse. 

En estos casos el Presidente de la Repú
blica fijará los límites del territorio en que 
deba', aplicarse la medida i el tiempo de su 
duracion . 

Los adultos que se resistieren a la vacuna
cion o qUtl por cualquier medio impidan que 
otro la reciba, incurrirán en las mismas penas 
señaladas en el artículo precedente, 

Art, 6.° La vacunacion se exijirá en los 
caso:;; siguientes: 

1.0 Para servir cualquier puesto público o 
municipal sea honorífico o remunerado, sea 
conferido con carácter de propietario, interino 
o suplente, sea permanente o transitorio; a 

,contt'l'I.ta. o a jm'n~II; 



::5ESION ü;; 28 HE AGOSTO 1553 

2.0 Para matricularse en las escuelas o co
lejios fiscales, municipales, o particulares sub
vencionad.os; 

3.0 Para la admision en los hospitales, asi
los, cárceles u otros lugares análogos, sosteni
dos por el Estado, las municipalidades o so
ciedades públicas de beneficencia; i 

4.0 Para entrar en el territorio de la Repú
blü:a en calidad de illIlligrante. 

Art.7.0 Las juntas de vacuna suministra
rán gratuitamente la vacuna animal que se 
solicite con receta de médico, indicando la 
fecha de su estraccion. 

Art. 8.° Solo podrán inocular la vacuna 
los vacunadores oficiales i los médicos titu
lados. 

.La infraccion de este precepto será com
prendida entre las faltas que enumera el ar
tículo 496 del Código Penal. 

Art. 9.° El Presidente de la República 
. dictará un reglamento para la ejecucion de 
esta lei, previo informe del Oonsejo Superior 
de Hijiene Pública. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Concédese por el presente año ia suma de 
cien mil pesos para reorganizar el servicio 
de vacun~." 

Santiago, 28 de agosto de 1907.-M. Salas 
Lavaqui.-R. Corbalan Melgarejo". 

Construeeion i rcp;U'aeiollll de edifi
"'''' eios públieos.-FcJ·róearri! lonji-

tndinal .. 

tria i Obras públicas).-Talvez bastal'ia una 
corta esplicacion ... 

Realmente, llama la~atencion a primera vis
ta que se pidan fondos para obras cuya eje
cucion se ha previsto i consultado' Bn el pre
supuesto. 

Pero, como dice el mensaje, no solamente 
faltan fondos para lo que resta del año, sino 
tan:.bien para los primeros meses del año que 
vienfl, a fin de no paralizar los trabajos, pues 
es sabido que el presupuesto no viene a .plro
mulgarse sino en los meses de marzo o abril, 
i no habria hasta esta fecha ítem a qué impu-
tarse estos gastos. . 

Por eso la autorizacion es por un año, hasta 
el 1.0 de setiembre del año próximo. 

Volviendo· a la pregunta del señor Dipu
tado, debo decir a Su Señoría lo que se me 
ha hecho saber en los Ministerios. 

El' año pasado, para. hacer economías, se 
redujeron muchas de las partidas del presu
puesto en forma que no han alcanzado a lle-
nar su objeto. . 

De aquí que muchas obras se hallan tenido 
que paralizar i otras tendrán que paralizarse 
por falta de fondos. 

l en los primeros meses del año próximo, si 
no se conceden estos fondos, habrán de para
lizarse todas. 

Si el señor Diputado 10 desea, podria dar 
lectura a las obras que se han paralizado por 
falta de fondos, 

El señor CONCHA (don Malaquías).--'-Dice' 
el señor Ministro que se han suprimido algu
nas partidas" del presupuesto ... 

El señor jURREJOLA (Ministro de lndus-
El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). tria i Obra&' públicas).- ·Nó, señor; dije que 

- Está anunciado en primer lugar el proyecto algunas partidas se habian reducido con el 
por el cual se concede la suma de un millon propósito de hacer economías ... 
quinientos mil pesós para construccion de edi- El señor CONCHA (<;Ion Malaquías).-Será 
ficios públicos i cuatrocientos IÍlil pesos. para menester demostrar que las entradas han au
reparaciones. mentado para hacer nuevos gastos; i si ello 

Este proyecto se discute conjuntamente con fuese así, si la situacíon actual del Erario pú
otro que concede una suma para la adquisi- blico fuera próspera i suficiente para satisfa
cíon de una propiedad destinada al liceo de cer nuevos gastos, me parece que el señor 
Concepcion. Ministro, d(lntro de una sana lójica, deberia 

El señor CONCHA (don Malaquías).-De- empezar por atender las insinuaciones i ma
searia conocer los antecedentes en que se fun nifestacio''J.es hechas a este respecto por el 
da este suplemento de cerca de.nos millones Congreso en la lei de presupuestos, a fin de 
de pesos para construccion de edificios,. pú- destinar fondos para determinadas obras o 
blicos. instituciones de enseñanza. 

iA qué se debe la necesidad de este suple- Por ejemplo, he manifestado en ocasion an-
mento, habiéndose consultado o en el presu- terior que el año antepasado se presupusie
puesto los fondos necesarios para estas obras~ ron sesenta mil pesos para la Escu':\la !ndus

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). trial de Conc8pcion. 
-iDesea Su Señoría que se lean los antece- Se, creó esta Escuela i dos o tres meses des
dentes o una contestacion del señor Ministro~ puel!> de creada, cuando el personal se habia 

~l &'!eAgr U;gItEJQLA (Miyj,~j¡~'o dg !nfttl'-'& :ID! h@(l,n",' §/il,rgo Il~ ~Ul) !?t!MtOfj~ i ül'lJ¡'J}rlA 1'{) 
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local estaba ya tomado, vino un nuevo decreto'¡propongo que este proyecto vuelva a Oomi
del señor Ministro de Industria que dejó sin sion. 
efecto la creacion de este establecimiento. ·La Honorable Oáman;, recuerda la discu-

Hoí, ¡sefi.or, se nos viene a pedir un suple- sion ruidosa q~e hubo el año pasad~, con 
mento. de Un millon· novecientos mil pesos motivo del proyecto sobre el ferrocarril lon
para nuevas obras. jitudinal; recuerq.a la Oámara que con este 

1 q.igo yo wor qué no se creó la Escuela motivo celebramos sesiones permanentes i es-
Indpstri!!-l R..e Cpncepcion~ tuvimos los Diputados veinticuatro horas en 
. , Por ~conotp.jaf:!, ~edic~; han pasado ,estos esta Sala. 
fop,~os ~ ecpn9mía~. , . . . Hubo un propósito dec~dido, una te~ac~dad 

SI pap'- p¡:¡,sado a eC9p-omIas q:tuere deCir q:ue Violenta por despachar aSl, al galope, ~~n estu
,el Erario e.~Fft !3xp,austo, ,que no hai for¡.q.qs dio alguno i a puertas cerradas, el proy¡}cto 
pap ~~~~r trlf»ajo¡;¡; 1?-0 poq..el:J?os, ~p.tó1?-ces, sobre el ferrocarril lonjitudinal. 
autorizar nuevos gastos ,mié1}tra.s no pros pe- Cuatro Diputados S!3 esforzarQn i logr:aron 
re la Ha~iep,.da púb~ica, miéntras' no haya contener, durante esas veinticuatro hor,as, ~l 
entradas ~on que clfprir esos gastos. impulso inquebrantable de los que querian 

A este terrenq 4e querido llamar, en una que esta pbra se hicip.ra sin estudios, sir¡. an
forma conciliadora, al señor Ministro de In- tectidentes, sin nada. 
dustria. ,. La opinion pública a la cual 10grarQn le-

Por eso pedí en. sesion anterior a Su Se- vantar, en el primer momento, en contr~ de 
p.oría que estudiara tos antecedentes de esta los Diputados que se oponian al despacho 
.cuestiop. i viera moq.o de s~ti~facEJr esta exi- del proyecto, i a los cuales se llam6 obst! uc
jencia sentida en un centro ir¡.d,ns~rial de ~a cionistas., cuando se persuadi,ó que se tratab,a 
:importancia de la ci-q.daq. ,de ConcepcioI). que de una buena causa, reaccionó en favor de 
está ligado a la principa~ factoría del pais, los obstruccionistas, i tuyipron ent6nces éstos 
como es la dársena de Talcahl,la~o con sus la sa~isfaccion de ver que la opinion pública 
construcciones navales de todo órden, con su -que reconocia a los pocoS' dias que se tra
,dique de ,carena, con centrüs industriales al- taba de una obra atolondrada, de un pro
rededor como los de Lota, Oorone~, i con toda yecto qU3 se queria pasar en la Oámara vio
la frontera que p.o ti~ne Rip.gun cep.~ro in- lentamente, sin estudio ni lpeditacio+j. de 
p.ustrial adecuado para fprrp'-ar p!3rsop,as ap~as ningun\jénf'ro-estaba con ellos. 
para manejar una máquina tri~laq.ora o up. La Oámara sabe cómo terminó el debate 
motor o cualqui~r ptr~ pláquilfa. adaptable a ~obre el ferrocarril loniitudinal. 
la industria. Terminó C0n la votacion de un millan de 

Csi~' ~mbargo, Slf Señpría ID:EI dijo que:p.o pesos para hacer los estudios d!3 esta obra. 
hl:!>bia teniJo tiempo pftr:-¡. e~tq.diar I3st~ asun- ¿Por qué se votó este millon de pesos para 
to' tan importante: hacer IQs estudios del ferrocarril lonjitu-' 

El señor URRlDJO~A (Mi:q.istr() cle Inclus- dinal? 
tri~ i Obras Públi~as).-Ya h~ m~nifestado a Porque el honorable Ministro del rnterior,' 
Su Señoda la puena ~olunt~d que tengo a a nombre del Gobierno - segun consta del 
este respecto; descans~ i cQI).fie en ella Su Boletin de ~":;esiones,' que tengo a la vista
Señoría. reconoció, estrechado por los Diputados llama-

El señor OO~O;HA (dq1,l Malaquías).-Ese dos obstruccionistas, que en realidad no ha
es otro cantar, señor Ministro; eutónces no bia estudios sobre este ferrocarril i que, en 
tengo nada mas que agregar a este respecto consecuencia, no se sabia a punto fijo cuánto 
i dejo la palabra. iba a costar su construccion i si convenía o 

El señor ALESSANDRI.-Formulo, señor no hacer esta obra. 
Presidente, indicacion, ~onfQrine ai artículo El señOl~>MiUlstro del Interior de entónces, 
79 del Reglarrento, para ql!e el prpyec~o en don Vicente Santa Cruz, no pudo ménos que 
depate ~'uelv¡¡. a p~n:üs~Qn. reconocer estos hechos i aceptarlos . 
. > 1 'voi a. pedir escpsa~ ~l seilqr fresiqente En virtud de la aceptacíon de estos hechos, 
si acasq entro, con este motivo, a tratar una por el señor JMinistro del Interior, i no ha
cu~stio:¡¡ q'!le en apa~ién~ía 'parece que no es- biendo estudios, la Oámara votó un míllon de 
tuYier~ ~l1tirp.amente lig8:~a cq:p. ~~ proyecto pesos para verificar esos estudios. 
en diec,us, lOn; pero, los a:qt€lCed. entes que r oi t La cuestion quedaba. suspendida i no po
a esp9l:!!=lf ~ la Oárn,ara g~ardan co~cordancia dia ya volverse al debate sino una vez que 
~?~ la '~~ic~piQ~,.qu~ f~r~u~(): ellos es~vieran pra~ticados. . . 

"¡'!~J;l.§~ ~u~ ~1:!~#f;¡¡X 11; J,,, <;;~~~r!il/ Pfl~ q~é ~ l-i3s.tQ nlºª el JJ9~e~m 4JI, ~f!8.~QrH!8 ~ .@.ª~O .e.s lo 
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qUfl sabe la Cámara, pues yo no e~toi ha- Obras Públicas, i a ella concurrió el honora
cien do listoria pasada: estoihaciendo hi.stori~ ble Ministro, presente en este momento en. la 
contemporánea. Sala, i tranquilamente, comq sí se tratase de 

Me estoi refiriendo a hechos que son cono- una cosa insignificante; ÍIOS pidió el despacho 
cidos por todos mis honor~bles colegas i por del proyecto del fer~ocarril lonjitudinal. Ante 
~l pais entero. "' esta exij~~q~a, yq p,edí I:J:I h~norabl~ Ministro 

Pues bien, señor, cuando se propuso la in~ tuviese hibondad 'de cori.t'estárme si no se 
version de un millon de pesos para los estu- habia votado la suma de un millon do pesos 
dios del ferrocarrillonjitudinal, mi Jistingui- i)ara pra~tica~ 'lo~ e~tudi~~' del ferrocarril lon
do amigo, el honorable Diputado por Angol, jitudin~l, i le rogué al . /?'éflor Ministro me di
se dirijió al señor Ministro del Interior para jese si esta #~u~Gio~ hal:>iá. C!.e~párecié!.o; si se 
wanif~!'ltarle que ántes de dar su aprobacion á hapia nOl'rp.ali~aq.'ó e~pe' :JiElgó~fo; Agr'egué al 
la inver~iori dé !3~ta suma, era n,ecesariq que s~nor Minis-¡~ró 'quE) si '~~t~' sitúácion e'stuviese 
!;ji seOor Ministro declarara solemnemente a la normali:(laq¡¡" yo no t~naiiá.tin~onvE)niente, es
faz ,del pais; córp.?' iba~ 8, efeqtuar~e -esos es- taria lfano a· ~i~puti.r·el pr?y~cto~ 
tUqlOS, que se deJara blen establecIdo que so-: El señor MIPIStrq ple p~mt~sF{> que los es
rian hechos por el Gobierno de Chile, i para tudios se hab'ian qechó; i l.por quiénes, señor 
que fueran de su propieda~, i no por el Sin- Presidente'? ¡Se habian·he')cl;J.o por los injenie
i:1i~ato belga i por ninguna otra Empr.esa par- ros estranjeros, es decir, pqr los mismos que 
ticular, sinó por los injenieros de la Direc- no queria el h0-!10raqle Diputado por A.ngol 
CiOll de Obras Públicas. que interviniesen 'i cuya p~rt,icipacion habia 

El señor Ministro del Interiqr, en forma prometido solemnemente el ~obierno que no 
'~,olemne i e~~rjica, contestó al honorable Di- tendria lugar! . . 

. puta do por Angol que esos estudios los ha- El honorable Ministro añadi~ que los estu-
ria el Gqbie,rno empleando para ello los fun- dios solo abarcaban el reconocimiento del te-

. cionarios de ~u dependencia, los injenieros de rreno, pagándose por ellos, un millon, cuando' 
la Direccion de Obras Públicas, no los del realizados por injeriíeros d~l Gobierno habrian 
Si:ndic~toqelga p.i de ninguna otra c~sa es- importado la mitaé!. o el tercio de esa suma. 
tr¡¡,njera, ' '. En consecuencia, no se habiaeumplido 
'''Repos!3tr~nq:uila la Cámara, dijo el señor la promelia del 'Gobierno, ~~ habiau en
~inistro q.,e~ +pterior; el Gobierno sabrá h[j.cer tregado esos estudios a l.Os mismos injenie
cumplido honor al compromiso que contrae", ros estranjer:os ~ 1.013 cual~s ;n.D debieron en-
t la C4!llara, en vista de esta declaracion del tregarse, .. .' -
p-Qbiernq, votó ~lll millon qe p,esos para ha-.¿Có!llo ha podido ·suceq.er que el Gobier
cer los e'studios 'del ferrocarril lonjutu~in~¡. no, teniendo en vista los antecedentes públi-

¿ Qué r!3sult6, sin embargo, señór Pre: pos en estar IQ.~teria, la existencia da su pala-
sidente'? . ' bra solemp.e}:p.ente· empeñaq.a; un verdadero 

Todavía no se sacudia el polvo de lqs. si-· comproIl?is:o '~e honor cpn' un'señor Diputado, 
llones en qué nos sentábamos, todavía se sen- . con "el Congr,eso i 'cQI)..el pais; cómo es, <ligo, 
tia el rumor del debate i aun resonab.an en q)le ~o haya quebraptado de estamanera~ 
1ft S,ala t¡¡..s pal~b.i·as con gue el se~or Ministro .. El' Gobierri,o ha f:~~ado a u~ doble ~ompro
,del Int,enor habla hecho esta pr.omesa i3olem~ mISO con fa Oámara f a U:G. cOp1promlSo con 
p.e, cuando <lictaba un decreto en que hacja el país entero,··· . 
p'recisaJ?eR-~~ lQ contrario de lo que habi1!.l.En quéqu.eda,.e~tó~ces, la seriedad de l.Os 
pl'OJ;netI.do ..... ': . ~ombres ~el. Gol:)le~r¡.o, . 

¡E?- esta forma se cumplia la promesa gu-, ¿En que han yem!io ~ p:¡tr~r la formalIdad,. 
bernativa, lá palabra de honor sole1llnemente la jnquebrantable firmeza p¡;¡.fa respetar la pa
,en:¡.peñaq.a ante la Cámara! labra empeñl!oda, que eran garantía segura para 

f,[em,9s visto todos, lo ha visto la Cámara i todos, en tiemp.os pasad'os en este pais'? 
,con~ta dep.u~i3tros Boletines, q:n.e el miP'qlf dé iQué calificativo darrlOs' ~n el lenguaje día
pe~9s ~e po'ncedló para que s,e lleva~el} a cab.9 rio i corri.en~e a ~os que no cumplen su pala
los estudios del ferrocarril lo;njitu.dlltal i !;le brl!o ni sus comprorr¡.isqs dé h,ol1or'? 
convip.o ,en que estos trabajos no se -!=lntrega-, 'El Pjc,cion~rio ,có:ntüme ese calificat~vo duro 
'rian a injeniero.s e~tranjeros, . que no pron,tlllcill-ré aquí por respeto a mis 
. ¿Qué hl!o pa~ado ahora'? honorables .co~egas. , .. 

La Honorable Cámara no está impuesta, 1 si ese calificativo se aplica con dureza con-
sin duda, dé lo q:ue ha ocur~ido. ,. tra los mdi Viduosque rÍo mantienen su pala-
, Hace b:€~ dias se citó a la Comis.io~ _~.e ·~.f!1; xp,.,u,.\~p.a;:;· Y,~c.~:f:J )?P''al~ !¡c~~~ti9ne~ 9,~e D.I) 
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son de entidad, t,qué decir de los Gobiernos ~sobre imajínarias jenerosidades gastadas en 
que faltan a sus compromisos con el país i ,obsequio de las personas que han demostra
en cuestiones de suma importancia'? . do interes por los proye(;tos de la Compañía, 

Dejo los comentarios al criterio de la Cá- olvidándose de que esos subsidios, cuando a 
mara. ellos se recurre, se deslizan entre los que 

No es mi ánimo agriar el debate, señor hostilizan a una Empresa o revelan ese pro-
Presidente. pósito. " 

Simplemente he querido ser un historiador, Es imposible decir, de un modo mas claro, 
un narrador de los hechos, para que se for- que lo que pretendian los obstruccionistas no 
me la conciencia de la Cámara i tome conoo- era otra cosa que medrar, que el propósito 
cimiento de ellos todo el mundó. de lucrar ... 

1 pregunto en Reguida a la Cámara: si hai De manera que a los honorables Diputa-
un Gobierno que manifiesta el mas profundo dos que cumplian sus deberes combatiendo 
desprecio por su palabra, si se desentiende de un proyecto por razones nacionales i con mó
sus compromisos con el Congreso 'i con el viles altamente patrióticos, los ataca en su 
pais entero, t,puede esperar benevolencia, pue- remitido el señor Oousin atribuyendo la obs
de reclamarla de los Diputados para que sean truccion a móviles de medro i de lucro! 
viables sus proyectos'? . Sin embargo, señ0r,sin que aun se haya 

Estos antecedentes están manifestando la lavado esta injuria, sin tomar en cuenta que 
necesidad absolúta que tenemos d0 examinar la ofensa dirijida contra algunos miemb:os 
escrupulosamente i de fiscalizar todos los ac- del Parlamento es una of.msa contra todo el 
tos del Ejecutivo. Parlamento i contra el pais entero, puesto 

El Gobierno, que ha faltado a la palabra que' si se ofende este poder público se ofen~ 
empeflada de un modo solemné, no puede de al pais mismo, viene otra veZ la obsesion ' 
pedir que se le trate con consideracion, que del ferrocarril lonjitudinal que colocará al 
se le trate con benevolencia.' Congreso en la situacion de decir que este 

A lo sumo, el Gobierno tiene derecho a proyecto no puede pasar todavía. 
pedir justicia i, para otorgársela, necesitamos El Gobierno no se ocupa de las injurias 
conocer los antecedentes que sea menester que,se lanzan contra el Congreso sino que, 
para formarnos conciencia. por el contrario. quiere colocarnos en una si-

Hubo otra cir-cunstancia, señor Presidente, tuacion ambigua i es elprimeto en .levantar 
que debia haber impedido al se.:iior señor Mi- a la opinion en nuestra contra. 
nistro de Obras Públicas acudir a la Comi- ,1 'e manera que todo!:)sto demuestra, señ'}r 
sion a renovar este asunto del ferrocarril lon- Presidente, un alto desprecio del Ejecutivo 
ji.tudinal. hácia el Congreso . 
. Esta cuestüm del ferrocarrillonjitudinal no El señor CONCHA (don Malaquías).-
puede'volver a'la Honorable Cámara sin que t,Me permite el l'eñor Diputado'? , 
se le infiera una injuria grave, sin que se le El señor ALESSANDRI.-Con el mayor 
infiera la mas grave de las ofensas. , gusto . 
. El año pasado, despues de terminar el pe- ,El señor GONCHA (don Malaquías).-El 

ríodo de sesiones, el señor Cousin, que es in- cargo 'que resulta del artículo leido por tlu 
jeniero distinguido i que ha vivido durante Señoría no puede ir contra 10sDiputados que 
mucho tiempo entre nosotros gozando de toda obstruyeron ese proyecto-pues hubo obs
clase de consideraciones, en un momento da- truccion-, porque no ~s concebible que reci
do olvidó estas consideraciones i publicó un bieran primas por atajar el proyecto, sino que 
remitido en uno de los diarios de Santiago, sea en todo caso contra los que favorecieron 
en el cual diriji6 al Oongreso de Chile una su despacho. 
de las mas graves ofensas que se haya lan- De modo que quedan limpios de toda sos
zado alguna vez contra los poderes públicos pecha los que, persiguiendo un propósito de 
de este pais. alto intel'es llacional, sacrificaron su tranqui-

El señor Cousin olvidó que entre las per- lidad, su reposo i hasta su salud, para evitar 
sona-a atacadas en su artículo, habia algunas una vergüenza al pais! 
que le habian dispensado deferencia i distin- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
guido en forma que no debió olvidar. - Voi a invocar el asentimiento de la Cámara 

Dice el señor Cousin en su remitido: para prolomgar el cuarto de hora dedicado a 
"Mas injuriosa para el Congreso de Chile este proyecto, a fin de que pueda dar térmi

que para la. CQml?~ía, fu~ la especie afor- ~o ~ ~u discurso, el honorable Diputado por 
~nWtJ¡me;n,tl'l r,eCQ¡lld¡:¡. f)!!' t~empg ºPgrtl.Ul.O, ~un.mitlí 
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Acordado. 
Puede COil.tinuar Su Señoría. 
El señorALESSANDRI.-Voi a terminar 

pronto, señor Presidente. 
Comprende la Cámara que la injuria lanza

da contra ella por un estranjero, desde las 
columnas de un diario, e3 en todos sentidos 
gravísima. , 

Por mi parte, rechazo indignado ,la ofensa 
dirijida al Congreso de Chile. . 

Lo que admira, des pues de esto, es la t~na
cidad con quú el Gobierno persigue el despa
cho de este proyecto, que levanta tormentas 
en esta Cámara, 5in haber exijido siquiéra una 
reparacion de la ofensa. 

La única satisfaccion que nos ha dado el 
. Gobierno ha consistido en tomar a su servi
cio a la misma empresa representada por la 
persona que nos ha injuriado bajo su firma. 

I aquello de que circuló la especie de haber 
procedido la empresa con cierta·, jenerosidad 
para conseguir adhesiones, es algo enteramen
te inexacto, porque nadie insinuó siquiera se
mejante 'sospecha en el seno de esta Cá-
mara. 

est~ imposibilitado para emprender este ne
gOCIO. 

Sin embargo, este contratista está haciendo 
los estudios, i es a él a quien alude el señor 
Ministro cuando dice que los estudios están 
terminados. 

De manera que el Ministr.o cree mas' en la 
palabra de los representotntes de esta Socie
dad que en la palabra de los Diputados. 

El señor CORR~A BRA. VO.-Haí ya UD. 

contrato ad r~jerendum con ese Sindicato. 
El señor MEEKS.-Si me permite el hono

rable Diputado, haré presente que el Con
greso no ha manifestado el propósito de que 
se contrate la construccion de este ferroca
rril. ... 

El señor ALESSANDRI.-Pero ha con
tratado los estudios con esta persona. 

El señor MEEKS -El Gobierno no puede 
haber contratado estos estudios con el mis
mo proponente que hade construir este fe
rrocarril. No puedo iruajinarm,e que el Gobier
no haya hecho esto. 

El señor LETELIER.--Por grande que 
se!l. el deseo de castigar a los Diputados que 

De manera que lo único que se ha querido resis~ieron la contratacion de este ferrocarril, 
es mand,ar la puñalada al fOüdo del alma de no puede haber ido hasta recompyusar al qlle 
aquellos que habian puesto tropiezos al des- calumnió soez i canallezcamente a quienes lo 
pacho del proyecto. combatieron. 

El señor MEEKS.--Esa publicacion hecha El señor MEEKS.-Yo estoi seguro de 
bajo la firma de un concesionario, tiene una que el Gobierno se apresurará a levantar es
ventaja: la de reconocer que no ha habido te' eargo: 
primas en este negocio, lo que deja libre de El señor CORREA. BRA VO.-Talvez se
toda sospecha a los que se opusieron a este rá ya tarde, porque el Gobierno puede tener 
proyecto. ' contrataia ad referendum la construccion del. 

lonjitudinal. ' 
El señor ALESSANDHI.-PermÍtame el El señor ALESSANDHI.~Celebro haber 

señor Diputado que liO acepto que se cólo- dado oportunidad para que se levanten estas 
quen las cosas en este terreno. ' protestaíl de parte de los honorables Diputa

Me encuentro a tan inconmensurable altura dos, aunque yo los creia impuestos de estos 
'sobre una calumnia como esa, rastrera i mi- antecedentes, pues el Diario Ofici.al ha publi-
serable, que no me' defiendo siquiera, porque cado la contratacion de estos estudios con el 
no me alcanza a tocar! Sindicato belga. Si' mis honorables colegas 

Si he citado este detalle es para hacer ver solicitan del honorable Ministro de Industria 
.la conducta del Gobierno frente al Congreso, i Obras Públicas estos antecedentes se infor-
el aprecio que le merece... ... marán de la exactitud 'de mis afirmaciones. 

iI cuando se tra~a jel un negocio co:n0 éste, Como lo ha dicho mui bien el honorable 
se presenta mi MllliStlO de Estado, Slll haber Diputado por Lin:áres, ha sido tal el despre

,levantado la injuria i despues de haber falta- cío del Gobierno respecto de los honorables 
do a su palabra, a promover nuevamente su Diputados que combatieron la constrnccion de 
despacho! este ferrocarril, que los ha querido castigar 

Si el Poder Ejecutivo fuera consciente de con la celebracion de este contrato porque 
sus deberes, habria comprendido qué su de- no se prestaron a satisfacer los caprichos de 
ber era exijir una reparacion; i habria dicho las alturas en órden a conceder autorizacion 
al Sindict\to Belga: miéntras no retire la in- para invertir' millones de libras en un8. obra 
juria heclla a la Cámara, no puedo seguir pública sin antecedentes conocidos i bien 
tratando con usted. determinados. 

El señor MEEKS.-Pero ese contratista ~ iI des pues de esto se nos -pide' la aproba-
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cíon de este otro proyeCto que :hó ha pasado Sé que hai actos que se están comet~~ndo 
por todos sus trámite!:!, que no ,ha i?ido estu- por la actual administracion que merecen la 
diado por la Comision, cuand~ ni siquiera se mas franca censura. ' 
ha tenido la atencion dé cautelar nuestra dig- Vemos, por ejemlJlo, todos, lo~ ?iás prodú:.. 
nidad ultrajada poi' la persona a quien se' cH'se dificultades por el Gol:¡ierno que r~v~-i 
quiere favorecer!, _ ,~- '. ',' lan el propósito de éste de cons~de;ar. a 

El señor ESPINOSA. JARA.~l,A.caso Su Oongreso con el mas absoluto menosprecIo. 
Señoría no está repl'eseritá~o en,~l Gobierno'? Se trató, por ejemplo, del nombrainlentó 

El señor ALESSANDRL.-No, señor. de un juez en Valparaiso. ,,' '. ,. 
mI señor RIVER,A. (donJuan de Dios).- Se presentan al Gobierno Diputados dis-

Pero es Diputado, de,.máyona. , cO tinguidos á pedir que se nombre a u:q. ciu.da-
El señor ALESSANDRI.-Esá es otra cues- dano tambien distinguido para ese puesto: , 

tion, que no comj:rromete mi dignidfid nI mi La peticion se desestima, a pretesto qué 
independenciá . tiene carácter de imposici0'i1' .. , ." " ' . 

El seño FIG'UEHOA (MiÍiistro <le Justicia Surje la ,necesidad de nombrar un nuevo 
e Instruccion pública}.-:-Pero .. ~ ,Su; s~ñóHá notano en Santiago. -. . " , 
le consta qU8 el Ministro actüál de Industtia Rai partidos enteros que patrocinan a per
i ObI:~s Públ~?as ho ha' sidp .,~~ieÍi.)i9. cel!O\: s,o;nás dignas para ocupar ~se, pues~o; hai .to: 
brado. ese co:b;tratQ,para hacer eso,s estud~os .. _ aaví~ firmas de los Diputados de un part~dó 

El señor ALlhSSANDI-U.= Fu~ 'el Minis- que tiene derecho a ser oido, porque e~t~ con
tro anterior, ¡;~ Cierto; pero el actuaiMinistro tribuyendo en la administraci6ri .. actual ,corl 
conoce estos antecedentes i s.abe que e;n li tres Ministros, que piden ese nombramiento; 
Comision de Obras Públicas yo lE. manifesté Tambien es imposicion; tampoco se nom':' 
que ese contrato no debia llevarse adelante, i -¡mi. a la persona recomendada. , ,., 
por lo cual dechtre lue #íe, ~etira~a de la 00- Se. dice: no hai derecho para imponer nom~ 
misio n para conservar mi lioertad de comba- bramient9s al Gobierno; no ,hai dúechd para 
tir este proyecto ante la Honorable Cámara. hacer peticiones a la Moneda; ¡ . 

Este es el cargo que dirijo al honorable 'l,O es, señor Presidente, que se pretende 
~iinistro actual, que conociendo estos ante ce- insistir en la utópica. ridiculez, de que los par:- . 
dentes haya irisistido eri que ~e rf'speten los tidos políticos no tienen derecho a pretender 
compromisos cÓntraidos, desentendiéndose de puestos o desti.llos públicos'? , 
esos anteced0ntes.. , ~ ¿Qué objeto tienen los iJartidos políticos'?:, 

~u S,eñoría Jj.~d ha pO~~~, L-?ues, rehuir l~ El objeto de los partidos políticos es per~ 
obllgaclOn que tiene de lillponerse de ellos 1 seguir la realizacion de sua ideales, i los idea:~ 
de conformarse con la v-olu:Íitad manifestada les solo se realizan en la práctica i para reali-
por la Honorable Cámara. , zarlos en la práctica se necesitan órganos. 

Estamos canS!1q.os, señor Presidente, de su- ¿I cuáles son los órganos'? 
frir la actitud descortés del Gobierno para . Los p;lestos públicos. : 
con la ROl';lOrable Cltmárii. Yo no sé si esto sea ¿r quiénes desempeñan los puestos pu.bli
obra del Pí'esiClelite de ia Repiíblica o del cos'? 
Ministerio; i tocio me he. resétva,do mi dere- Los hombres. 
cho para obrar con a~.sól!ltá .lngepend.tmcia, Entónces, ¿cómo se pretende elevar hasta 
aprobando lo bu'erio' ql,le. haga el Gobierno i una cuestion séria esta ridiculef' de que los 
condenando lo ní.~Ó, prot~sto. de semejante partidos no tienen derecho para llevar a sus 
conducta, i no, estoi dispuesto a aceptar actos hombres hasta los puestos públicos'? . 
que rechaza mi cO:D.<;liencia. Naturalmente, si los partidos políticos vi-

No tomo en cuentl:i para hada ia situacion vieran en la.luna o en Jauja, nada, de esto 
que pueda tener dentro de las, agrupaciones necesitarian para realizar sus ideales; pero 
políticas. . cuando necesitan realizarlos en la práctica en 

Objeto los actos por lo. que ellos mism.os esta tierra donde vivimos, no comprend9 eh 
significan, corno lo dije -desde el primer dia qué otra forma que la que he indicado podrian 
que se inició la actual administracion, sin to- los partidos hacer eficaces. sus propósitos . 

. mar en cuenta para nada la situacion política Sin embargo se rechazan las peticiones de 
o la composicion ministerial;. ' los partidos t'n esta materia so j:>retesto de 
.. Soi un Diputado independiente i consciente que son imposiciones; i este pretesto s]1rje, 
que rechaza los malos a9tos i ,aprut{ba los principalmente, cuando. frent~ á J?~ C!!!;~~~d~~ 
buenos, cua~Í'a que sea el Miíiistei'Ío que tos .p.e los partidos se levantan candidatos que 
1,..... -, - ~''::'.",-"i.J.... !-\a ... fo.n AI"'A DI 1 " ,\ 1 .• 1)" 
~vS eJvvUlJve ''.i;'V'' .,;V' ........... '"'..,;U w .... a gran _OJlfl.: .. '" 
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Entónces sí que se ve gastar carácter i fir

meza. Hai en todo esto la mano de un Júpi
ter tonante que fulmina sus rayos i que no 

muestra su carácter para aJitar las cUf'stiones 

de interes público, las altas cuestiolles de ad
ministracion; pero sí para resol «el: las cues

tiones pequeñas, las de nombramientos o las 

que tienden a satisfacer v'enganzas pel-so-
nales. . 

Yo veo que esta silfmciosa complacencia 

con que nosotros toleramos los actos de la 

actual administracion, va desarrollando en 
las alturas los jér; ;cnes de una dictadura 

pequeña e insidiosa que S3 revela en las 

pequeñfJ.s cosas, no la dictadura valiente que 

afronta las grandes situaciones. Es .la dicta

dura que se va introduciendo en el organis

mo del pais poco a poco, uomo la ví.bora que 
se eseonde entre las hojas para alcanzar a su 

víctima, como la víbora que se introduce en 

la corteza del árbol sijilosamente i lleg¡¡ hasta 

podrir: su tronco! 
En esta a:tmósfera cargada en todas partes 

aparece su rostro, oHateando el rastro de al

guna víctima propicia. 
Que otros carguen en silencio con la res

ponsabilidad de una situfl-cion semejante; pero 
yo tengo el 'deber de ponerme en guardia i 

de protestar de ella'. 
l desde mi puesto independiente seguiré 

aplaudiendo los buenos actos i censurando con 

enerjía los malos. 
Esto es lo que me obliga a exijir que el 

proyecto vaya a Comisión a fin de que pueda 
ella informarnos sobre estA negocio, 

Termino, pues, señor Presidente, reiteran

do mi indicacion para que el proyecto vaya a 

Comision, ipido que esta indicacion, en con .. 

habiéndose abstenido de votar cinco señores 
I iputados. 

.. aMa: de primera hora 

El señor PUGA. BORNE (vice-Presidente). 

-Addmas de este proy;ecto quedan anuncia

dos el que· aprueba, la Comision postal .cele
brada en Roma el 26 de mayo de 1906 l tres 

suplementos al presupuesto de Justicia. ' 
El señor ALESSANDRI.-Es inútil que 

el señor Ministro ponga el proyecto sobre 

fondos para construcciones públicas en la ta

bla de primera hora, porque yo tendré que 

hablar estensamente sobre él. 
Ademas, siempre, cuando un Diputado ha 

manifestado que uri proyecto no es de fácil 

despacho i ha pedido que se le saque de la 
tabla de primera hora, se ha tenido la cortt;l
sía de accedpr en el acto a' esta insinuacion. 

Yo no sé si me equivoque al. esperar igual 

cortesía de, parte del señor Presidente. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-La práctica ha sido formular esa peticion 

cuando ese asunto se está discutiendo. For

mule su indicacion Su Señoría en la sesion 

de mañ.ana, cuando este proyecto sea puesto 

en discusion, i no dude que será atendido por' 
la Mesa. 

El señor ALE:3SANDIU.-La costumbrE" 
como he dicho, ha sido la de ser siempre de
ferente con el Diputado que ha formul ado una 

peticion en ese sentido. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-Enla sesion de mañana la formulará Su Se

ñoría i será debidamente atendido. 

Comuna de Caraeólert 

formidad al R6g1amento, se vote inmediata- El señor SECRETARIO.-Elseñor Le

me~te. _ ..' 1; telier formula innicacion para eXImir del trá-

El senor ~UGA. BqR~E (VIce-PresIdente). mite de Oomision el proyecto que traslada la 

-En votaClon la mdlCaclon. cabecera de la comuna de Caracoles del de-

El señor SUAREZ MUJICA.-¿No está in- partamento de Antof[!.gasta, alluga; denomi-

formado el proyecto~ nado Sierra Gorda. 

El se:fÍ.or ALESSANDRI.-No puede ha

ber sido informado porque yo soi miembro 

de la Comision i a mí no se me ha citado, lo 
que indica qué la Comision no se ha reunido. 

El señor MEEKS.-Creo que el seüor Mi
nistro no estaria distante de aceptar que el 
proyecto vaya a Comision a fin de dar ante 

ella las esplicaciones que debe dar ante la 
Cámara. . 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl:esidente). 
- Estamos en votacibn. ' 

La indico.cion del señor Alessandri resulta 
rechazada por diecinueve votos cant'ra, seis, 

(:onst~neciQn i repal"acioll de e,lifi

cima púbJieo!!l.-Ferroearril lon.il

tudiual. 

. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

- Con el asentimiento de los honorables Di

putados inscritos concederé la palabra al ho
norable Ministro de Industria i Obras Pú-
blicas. . 

Tiene la palabra el honoi'able Ministro. 
El senor URREJOLA. (Ministro de lridus

triá i Obhts P'úblicas).-Voi a contestal' la!3 
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observaciones que acaba de hacer el honora- que estudie este proyecto la Cámara de Dible Diputado por Curicó, con motivo del pro- putados i previamente la Comision respectiyecto relativo a la conskuccion del ferroca-' va, i que se hagan los estudios que se pue-rril lonjitudinal i de mi peticion para que la dan practicar. . Comision de Obras Públicas despacha,ra el Me parece que el acuerdo de la Cámara no informe que tiene pendiente. es tan claro que impida al Congreso ocupar-A este respecto, me permito observar que se de este proyecto miéntras se hacen estos al ocuparse la Comision del proyecto que estudios. 
concede fondos para obras públicas, no se El señor ALESSANDRI.-Para conocer cometió ninguna irregularidad, porque estaba con claridad los acuerdos de la Cámara, bascitada para sesionar, i por mi parte le pedí ta solo leer, no hai necesidad de intorpretar; que informara este negocio, i como una defe- de modo que no sé cómo puede decir Su Serencia particular para con ~m Señoría me em- Doría a álguien que sabe leer que el acuerdo peñé para que el señor Secretario reuniera de la Cámara no es tal. . los antecedentes relativos a este asunto exis- li:l señor URREJOLA (Ministro de Obras tentes en la Cámara, a fin de que los pusiera públicas).-No conozco los ant.ecedentes en a disposicion de Su Señoría. que. se apoya Su Señoría para sostener que La honorable Comision accedió a mi peti- está inhabilitada la Cámara para discutir, en cion i con estos antecedentes informó. jeneral el proyecto que faculta al Ejecutivo, Creo, pues, que la honorable Comision h::. por' el término de tres años, para contratar procedido correctamente sÍn contravenir hin- la construcGÍon de este ferrocarril. . guna disposicion reglamentaria. Si se me muestra la declaracion de la Cá-El señor ALESSANDRI.-La Comision no mara en que se diga lo contrario, estaré de tiene jurisdiccion para estudiar antecedentes acuerdo con Su Seft,oria; pero, entretanto, sique la Honorable Cámara no ha puesto a su go creyend.o que no hai tal incompatibilidad. disposicion, ni mas ni ménos lo que sncede en Por est0 siento no deferir a los deseos del los 'rribunales de Justicia, Este proyecto habia; señor Diputado, i pedí a la Comision que sido eximido del trámite de Comisiono informe el proyecto sobre el ferrocarril lon-El señor URREJOLA (Ministro de Inclus- jitudinal. . tria i Obras públicas).-En eso no hai falta El señor Diputado se ha referido a cierta alguna, i al contrario está de acuerdo con el publicacion "que ha hecho el Presidente del proverbio que dice que lo que abunda no Sindicato belga en uno de los periódicos en daña. el mes de enero, que el ~onorable Diputado De todos modos, mi ánimo ha sido que to- califica de injuriosa. ,. dos los señores Diputados pudieran imponer-Ha llegado Su Señoría a manüestar que el se de estos' antecedentes i se informara el Gobierno no debe permitir que figure entre proyecto con cabal 00nocimiento, sujetándose las compañías constructoras que esperan a todos los trámites reglamentarios. obtener el contrato con el Fisco, aquella Sin em!>argo .la Honorable Cámara acordó cuyo presidente ha injuriado tan gravemeneximir este proyecto del tI:ámite de' Comision te a los miembros de la Cámara. por aclamacion, i darle preferencia para que Debo advertir que no tenia conocimiento se discutiera en el' primer cuarto de 40ra de de esta publicacion, lo que oigo por primera esta sesion. . vez de los labios de Su Señoría; pero me Colocado este asunto 6en su verdadero te- atrevo a esperar que una vez que haya leido rreno, i descartado el ~argo de descortesia este documento, he de formarme el concepto beehu por el honorable I liputado por Curicó claro de que el representante de esa Compaa causa de la premura con que se desfla des- ñía no ha podido tener el propósito d.e ofenpachar este proyecto, voi a conte~tar algunas der a ningun miembro de la Cámara. de las observaciones de Su Señoría respecto Conozco al señor Cousin i sé que es una perde mi actitud en lo referente al proyecto so- sona cultísima, i me resisto a creer que haya. bl'e el ferrocarril lonjituclinal. pensado herir la dignidad de nadie ni el de-Su Señoria se ha referido a las observacio- coro de la Cámara. nes que hizo en la Comision de Obras Pú-El señor ALESSANDRI.-Aquí está el blicas i que ha reproducido ahora, 'pues a su diario. . D juicio la discusion de este negúcio debe' defe- Todo el mundo entiende lo que quiere de-rirse. cil' el señor Cousin. Manifesté entónces i repito ahora que no Fl seilor URREJOLA (Ministro de Obras veo qué incúItipatibilidad puede haber entre públicas).-liuego al señor Diputado no se 
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moleste en leer, porque lo haré yó mismo ~fué posible venir a la Cámara cuando habló 
para imponerme por completo de la publi- Su Señoría, porque estaba en el Senado, i :qe 
cacion. tenido que a~lardar que se publique el dis-

El honorable Diputado manifiesta tambien curso. del señor Diputado para im190nerme 
que, aunque los actos del Ministerio actual de sus observaciones. 
no le satisfacen en cuanto pretende que la . Espero se publiquen en el Boletin de Se
Cámara tome conocimiento del ferl'ocarrillon- sione.Q , para contestar al señor Diputado, í 
jitudinal, está dispuesto a aplaudir ~odo acto desde luego puedo fijar, para contestar la in
bueno i todos aquellos proyectos que no me- terpelacion, la sesion siguiente a aquella en 
rezcan cargos tan graves como el proyecto del que se publique el Boldin con el discurso de 
Ministei'Ío para conseguir del Congreso fon- Su Señoría. 
dos para edificios públicos, al cual el Senado El señor CORREA BRA VO.-Debo de
ha prestado su concurso unánime i ~ambien clarar previame~te que no me anima el pro
en jeneral esta Honorable Cámara. pósito de molestar ala Cámara ni al señor 

Espero que el proyecto que tiende a facul- Minisko, cuya persona eliriné en absolu-
. tal' al Ejecutivo para usar de los fondos nece- to del debate que planteé en la sesion de 

sarios a fin de proseguir .obras que están pa- ayer. . 
ralizadas, habrá de ser incluido en la nómina He dado a mis observaciones el 'caráctt'lr 
de los buenos proyectos de que habla el se- de interpelacion para proporcionar oportuni
ñor Diputado. I dad al señor Ministro a fin de que desvanez· 

Para esto espero que, dándose tiempo, a pesar ca los cargos formulados por mí. 
de sus muchas ocupaciones, habrá Su Señoría El señor Ministro puede fijar una sesion 
de estudiari deprestadavorable acojidaaeste dentro de ocho dias, que se cumplirán cuando 
-proyecto. el C<:mgreso esté en' receso; pero como estoi 

Indtcaclones convencido de que el señor Ministro querrá 
. esclarecer la verdad, ~guardo a que se reparta 

. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- el Boletin de Sesiones, como dice Su Señoría. 
te).~Se van a leer las indicaciones que se! 
han formulado. • Indicacion 

El señor SECRET ARIO . ...::El señor Leon 
Silva formula·indicacion para colocar en la, El señor HUNEEUS (don Alejandl'o).
tabla de la. sesion de esta noche, des pues del Voi a hacer indicacion para que' el proyecto 
proyecto sobre' planta del Ejército, 01 que que se está discutiendo, si no es despachado 
modifica la leí de patentes profesionales e in- mañana, se agregue a la tabla de las sesiones 
dustriales. \ matinales; me refiero al que concede un millo n 

El señor Leiva hace indicacion para, cam- novecientos mil pesos para reconstruccion de 
biar la hora de las sesiones matinales acorda- edificios publico s i reparaciones. 
das: que en vez de ser de 9~ a l1l A. M. 
sean de 10 A. M. a 12 M. 

El· señor CORBALAN.- Pido segunda 
discusion para las indicaciones. 

Puente en Viña del Mar 

El señor COH,REA. BRA. VO.-Doi carác
ter de interpelacion a las observaciones que 
he hecho ,con relacion al puente en Viña del 
Mar, i ruego al señor Ministro complete los 
datos que ha enviado con los que enumero 
en la minuta que paso a la Mesa. 

El señor PUGA BOI-tNE (vice-Presiden
te).-La Mesa se pondrá' de acuerdo con el 
señor Ministro para fijar el dia. er... que con
testará la interpelacion del señor Correa 
Bravo. 

El señor URREJOLA (Ministro de Obras 
públicas).-Con respecto a la peticion del se
ñor Diputado por Carelmapu,díté que no me 

Votaciones 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Van a votarse las indicaciones. 

El señor SECHETARIO.-Para la indica
cion del señor Letelier ha pedido segunda 
discusion el señor Concha don Malaquías. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Retiro mi peticion de segunda discusion, se
ñor Presidente. 

El señor PUGA. BORNE (vice-Presidente). 
-En votacion la indicacion. . . 

Si no se pide votacion, la daré por apro-
bada. l 

A.probada. 
El señor SECRETARIO.-Para las indi

caciones de los señores Leon Silva i Leiva 
ha pedido segunda discusion el señor Cor
balan. 

El señor LEN A.·-Yo rogaria al honora.-
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ble Diputado por Santiago se sirviera retirar ¡ El servicio de las primas, o sea su conce
sú peticion de segunda discusion para estas \ sion tendrá por objeto estimular ct los comer
indicaciones; ¡ ciantes a que se hagan competencia para aba-

El señOI' PUGA. BOH,NE (vicp,-Presiden-¡ ratar el artículo. . 
te.-Quf'dan para segunda discusion. El abaratamiento tendrá que produCIrse 

La indicacion del sefíor H'uneeus se da por como una consecuencia inmediata del pro-
aprobada por asentimiento tácito. ' n'ateo de las primas, que yo propongo. . 

El señor LIBANO.-¿Se votó ya la indi- No podria obtenerse ese resultado, en run-
, cacion del señor Letelier'? gun caso, si diésemos facilidades para la cons-

El señor PUGA BO.RNE (vice-Presidente). titucion de los trust, que han sido combat,idos 
-'Se dió por aprobada, honorable Diputado. hasta en Estados Unidos por sus malos re

El señor LIBANO.-Con mi voto en con- sultados para lf!- jeneralidad de los 00nsumi:.. 
tra, señor Presidente, i pido que se deje cons- dores. . 
tancia de él. Si fuésemos a matar la industria libre, no 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presid.ente). valdria la pena de dictar esta lei; seria me· 
-Quedará constancia en el acta de que. esa liester ahogarla en su cuna. . . " 
indicacion ha sido aprobada con el voto en Yo declaro que si, a pretesto de favorecer 
contra de Su Señoría., . el trasporte de carnes conjeladas, se quiere 

autorizar la constitucion de un trust, el nego
Carnes conjel~das de ltlagaliálllel1J i cio de mui pocos o de uno solo, yo combatiré ¡ el proyecto con todas mis fuerza~. 

El s~~;ño.r PUG~ B\n{'~E (vice-Presidente).¡ .1 ebe haber libre competencia i :ventajas 
-Contmua la diSCUSlOll Jeneral del proyecto ',para todas, como lo propongo en mI cop.tra: 
que concede primas al trasporte de carnes ¡ proyecto, que obvia todas las dificultades. 
conjeladas de. 1\1:agallánes. Lo demas, la supervijilancia, la harán las 

El señor CONCHA (don1\ialaquías).-;-Voi autoridades de la Aduana, para los efectos 
a decir dos palabras para desvanecer la iro- ~ de la cantidad que proporcionalmente corres
presion que pudieran haber producido las ob- ~ ponda por primas, i las autoridades sanitarias, 
servaciones que anoche formuló el honorable? que hayan de informal' s.obre la calidad 'd~ 
señor Hivas. Yo he dicho que el proyecto pos alimentos, si son aptos para el com:umo, 
aprobado por el Senado no sirve los propó- si 1>1 carne es de buena calidad. 
sitos que se tuvo en vista por esa Cámara al ¡ Con el visto-bueno de estas autoridades se 
prestarle su aprobacion. t.l no da primas a presentarán los comerciantes a cobrar las pri
las empresas que se presentan en abierta mas que les correspondan. 
competencia, sino que establece un tI ust a fa- N o vayamos, en ningun caso, a autorizar 
VOl' de determinada compañía. Esta compa- l,os trust; no establezcamos un privilejio ni un 
ñía comprará vapores, adquirirá todos los monopolio para nadie. 
elementos para su industria i se llevará ella Pongamos, si se quiere, una cantidad ma-
sola la prima i las utilidades del negocio. yor para las primas, i que se haga la distri-

Muí di verso es ir por medio de la pro pues- (cion a prorrata. . 
ta pública; i persiguiendo este propósito. he í Así estimularemos una ventajosa corriente 
presentafl o un contra-proyecto que, si está ~ de carnes conjeladas al norte i centro <lel pais, 
impreso, ruego a la Mesa se sirva ha, -3rlO) i abaratarán los consumos para la competen-
distribuir a los seriores Diputados. ~ cia que tendrá que establecerse. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). ~ Debemos fijarnos en que el trasporte de 
-Está impreso, señor Diputado. ¡ animales vivos es onemso para el comercian-

El se:t?-0r CONSJHA (don !lialaqtúas).-:-El te i" ~sto tiene que recargar en los puertos el 
señor Hlvas mamfestó que, fiJar una cantIdad. precIO de la carne fresca. . 
determinada, tenia el inconveniente de que ¡ Las carnes conjeladas suplirán esta falta. 
esa cantidad puede ser corta i entónces habrá De ellas puede haber un stock en cada po
que prorratearla. Yo, a esto, cont~sto que eso blucion, donde mas convenga. 
no es un inconveniente. El señor RIV AS.-Si no van a tener los 

El acarreo al norte i centro del país tendrá comerciantes la seguridad de una prima cierta 
que ser limitado por el propio consumo; serán i efectiva, puede no dar buenos resultados 
los consumidores los que determinen su lí- la leí. 
mite. Hai que obviar de antemano los inconve-

A Iquique, por ejemplo, no puede llévárse nientes que pueden presentarse; i es' precisa.. 
mas cantidad que la que ahí se consuma. l mente esto lo que persIgue el proyecto que 
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combate el honorable Diputado por Concep- Es, en realidad, un poco difícil darse cuen-
'cion. ta, a primera vista. de los detalles de este 

El señor CONCHA (don Malaquías). - asunto i lejislar así de corrido, con tanta pre
Se quiere que esta suma de cuatrocientos mil cipitacion, soble un negocio de esta natura
pesos no seá monopolizada por una sola casa leza; i en estas' condiCiones, me parece un 
o compañía ganadera.- poco inconveniente. 

El monopolio seria contrario al prol)ósito Hemos aprobado en jeneral un proy~cto 
de los lejisladores. que suspenderá o suprimirá indefinidamente 
. Si conviniera a las sociedades ganaderas el el impuesto al ganado, segun lo que la Cáma
ácarreo de carnes conjeladas i se llegara a ra tenga a bien acordar. ' 
t~asport.ar tan~a que el valor de las primas Ahora se,trata de dar primas al acarreo de 
sobrepasara esta cantidad de cuatrocientos mil las carnes conjeladas. 
pesos~ no quedaria otro sistema que adoptar A mí me parece, señor Pre,sidente, ,que ha-

. que, ~~ del prorr~teo. a fin de iD?-pedir. el mo- biendo en el sur del pais abundancia de gall.a
nopoho de l'1s pnmas, lo que 1]0 Impedirá que do, que estando en un estado de desarrollo 
las compañías hagan un o buen negocio. halagador la indu::;tria ganadera i' que vinien-
. Yo he propuesto (Iue las primas no suban do de la Arjentina el ganado necesario para 

de cinco centavos pur kilo porque basta para llenar l~s deficiencias, del momento, .de nues
que !taya iflteresados. tra produccion. ganadera, para atender a las 
.~qbre esta base, trayendo un vapor dos mil nec.esidade8 del pais, no hai por qué ajitar con 
toneladas de carne ........ _ tanta urjencia el despacho del proyectó que 

El señor VI{REJOLA (Ministro de Indus- concede primas a la carne conjelada, que es 
tria i bbras Públicas);-'pueden calcularse 80- apropiada p:Lra los paises dond~ nohai gana
lo en mil toneladas o mil quinientas. , dería o para el consumo de los buques i va
,1m selio)' CONCHA (don Malaquías).- pores que tienen que hacer largas travesías 

Trasportando un vapor mil quinientas tone- sin recalar en puertos donde puedan adquirir 
ladas, sobre la base de una prima de cinco carne fresca. 
centavos por kilo, deduciendo todos los gas- Tenemos, pues, que, ademasdel proyecto 

. to~ qu~ orijine el acarreo, :puede todavía que- sobre suspension oderogacion del impuesto 
dar una ganancia que no deja de ser con si- al ganado arjentino. se nos quiere hacer des
derable. pachar rápidamente este otro proyecto sobre 

Actualmente el precio del ganado que, se primas a las carnes conjeladas. . 
manda desde ValpaJ aiso a Jquique; llega allá Esta última cuestion no 6S fácil, es un 
enolmemente recargado PO!' los derechos de asunto complicado .. 
feria, gastos de embarque en Valparaiso i El honorable señor Concha ha objetado el 
desembarque en IqniqufT" conduccion a las proyecto del Honorable Senado. Su Señoría 
o.6.cimis del interior, etc., i todavía hai que ha presentado otro proyecto que no conozco 
tomar en cuenta la ganancia de los provee- porque no ha sido repartido impreso. 
dores. . ¿Cómo vamos entónces a votar este asunto 

,En cambio,el acarreo de carne~ conjeladas con la precipitacion con que nos invitan a 
a Iquique i al interior seria poco costosa i se hacerlo los honorables Diputarlos~ 
hari¡;, en condiciones ~e poder abastecer esa. Como dije en la sesion de ayer. yo no soi 
rejion abundantemente i a bajo precio, partidario de la carne conjf)lada ni de la car-

Conviene, pues, evitar que se haga un mo- ne fresca. 
nopolio de las primas por las compañías o Pero las carnes conjeladas ofrecen peligros 
sociedades ganaderas. Esto seria contrarió a graves, por lo qU6 en otros paises se toman 
los intereses jenerales i a los fines que per- muchas precauciones por la policía sanitaria, 
segui~os al acordai' estas primas. pues nadie sabe si son sanos los animales de 

El señor COnBALAN.-Por el jiro que que proceden esas carnes .. A la simple vista, 
ya tomando la discusion, se ve que no es és- es difícil comprobar la calidad de ellas. 
ta una cue~tion tan sencilla como parecia. Los alcaloides de la fermentacion animal 

Sobre esta materia el Senado nos ha en- pueden resistir a ménos de ciento treinta 
viado un proyecto que ha sido repartido im- grados. 
preso., La carrie conjelada. puede descomponerse 
. El honorable Diputado por Concepcion pre- fácilmente i a tal punto qu"e en Francia el 
sentó ayer un contra-proyecto que no cono- doctor Salemy ha citado casos de envenena
~eiiios s~rio por la simple lectura que de él ha mie~to J?rod~~i?-o~ por s.u e.mpleo: , . 
hecho el señor Secretarió. En Alemárua, el doctor B.uhnner, profesor 
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d~ hijiene, cita casos de verdaderas epi de- - En la discusion particular podrán ser con
mlaS, como la ocurrida en Ohemnitz i M@l- sideradas esas observaciones. 
diburgo, donde murieron mas de doscientos El señor CORBALAN.-Está bien; i por 
individuos envenenados con carne conjelada. lo demas, le dicho bastará para que la Hono-

El señor GOlVIEZ GAROTA. -Esos casos rabIe Oámara medite un poco sobre lo que se 
son aislados. le pide, i para que se vea que esto. de conce-

El señor OORBALAN.-No son casos ais- del' primas i franquicias a las carnes conjela
lados, señor, aquellos en que han muerto hasta das no es asunto tan sencillo. Por otra parte 
doscientas i mas personas por envenena- el contra-proyBcto presentado por el honora
miento. ble Diputado por Concepcion es bastante es-

Ademas, es sabido que la tuberculósis se tenso. 
puede trasmitir i se trasmite de los animales a El señor CONOHA (don Malaquías).-Ta~':' 
la especie humana. vez lo mejor seria aprobar en jeneral este pro-

El señor GOMEZ GARCIA.-Pero muchos yecto i mandarlo a Oomisi{'n por dos dias. 
jérmenes pesto sos muúen· por el-frio. El señor COHBA,LAN.-Estó me parece 

El señor CORBALAN.-No mueren con bien, i dejo la palabra. 
el frio los jérmenes de los animales tubercu- El señor MENA.~Oreo, señor Presidente, 
10sos., que despues del largo debate habido acerca . 

Para morir es menester someterlos a un ca- de este proyecto. . . 
lor sobre setenta grados, i algunos de ellos El señor OONOHA (don J\1:alaquías) . ----
resis~en aun altísimas temperaturas. ¿,Cómo, largo~ Si estamos empezando a discu-

De manera que no es una garantía el que tirlo. . . 
las carnes vengan en frigoríficos. El.señor MENA. - Hace cinco o seis dias 

Por lo demas, no es conveniente despachar ¡ lo estamos discutiendo. 
un p:~yecto com? éste sin el estudio de la ,El señor CONCH~ (don Malaquías~.-E.ste 
COIlllslOn respectIva. no; el del ganado Sl que estuvo en dlscuslOn 

Rl señor PUGA BORNE (vice-Presiden- varios dias. . 
te).-Con. permiso de Su Señoría, debo ma- El señor MENA.~Están tan íntimamente 
nifestarle que este proyecto ha sido madura- ligados. 
mente estudiado. El señor PUGA BpltNE (vice-Presidente). 

El debe su oríjen a un mensaje del Eje- -Me permito observar al señor Diputado 
cutiyo des pues de haberse comisionado a don que se ha propuesto la idea de. cerrar la dis
Mauricio Mena para que hiciera los estudios cusion jen~ral. 
del caso. Talvez se ganaria tiempo aprobando en je-

El señor Mena presentó un trabajo que neral este proyecto ivohiéndolo a Comision 
mereció entusiasta acojida de parte de la Só- tal como se ha propuesto, por un dia. 
ciedad Nacional de Agricultura, trabajo que,· Fl señor MENA.-Yo creo qUfl ni de esto 
puede decirse, es una obra completa. hai necesidad, pues el asunto.es sencillo i pue-

Casi habria conveniencia, ya que nadie ha de despacharse pronto, con breves esplica
manifestado oposicion decidida a este proyec- ciones. 
to, en que lo aprobáramos hoi en jeneral. Despues del debate habid:>, mis honorables 

En seguida, podria Su Señoría imponerse colegas ya tendrán formado HU criterio .. Por 
de los antecedentes i continuaríamos la dis- esto unas pocas palabras bastarán para que se 
cusion particular en una sesion próxima. vea que la solucion de la carestía de la carne 

Propongo este temperamento, a ·fin de ha- está en el'pago de primas a las carnes conje-
cer algo práctico, ya que estamos en víspflras ladas. Por esto el Gobierno, el Congreso i la 
de que se' clausuren nuestras sesiones. opinion han aceptado con .Bntu$iasmo 6St~ ideá. 

El señor CORBALAN.-Perfectamente; no de acarreadas de Magallánes; de aquí tambien 
me opongo a la idea insinuada por la Mesa. que el honorable Senado le haya prestado su 

Pero yo me estaba refiriendo al hecho de aprobacion. 
que ·el proyecto del Senado ha sido atacado Concurriendo en estos propósitos, he pre
con viveza por el honorable Diputado por sentado un contra-proyecto que modifica el 
Concepcion.. aprobado por el Honorable Senado i que con-

El señor CONCHA (don·Malaguías).-Yo tiene algunas ventajas sobre aquél i sobre el 
no ataco el fondo mismo del proyecto. Lo que presentado por el honorable Diputado por 
ataco es la forma de privilejio que se le quiere Concepcion, seflOr Concha. 
dar. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

i!.:ll:!eñor PUGA. BORNE (vice-Presidente). -Me permito observar a Su Señoría que los 
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co.ntra-proyecto.s no. pueden .ser considerados 
en la discusion jener'al, sino en la particular. 

El señor MENA.- :"'Pero puedo co.mparar 
uno. i o.tro. pro.yectos, en sus líneas jenerales, 
me parece. 

Yo. creo. que el Ho.no.rable Senado., alo.cu
parse de este asunto., no. entró en el fondo. de 
él, sino. que to.mó mui de lijera las medidas 
que le pareciero.:p. mas aparentes en presencia 
de la nece¡:idad 'de remediar la carestía de la 
carne. 

Aho.ra,entrando. al pro.yecto. del Senado., 
debo. declarar que la auto.rizacio.n co.nc"ldida 
. en él a ;.;. E. el Presidente de la República 
es mui escasa: no. se le da la amplitud que 
debe tener; se le po.nen co.rtapisas. 
. Aun algunas du sus dispo.sio.nes púeden ir 

Co.ntra el objeto. mismo. que se persigue. 
ASl, vemo.s que se acuerdan primas hasta 

po.r valor de cuatro.ciento.s mil peso.s. Esta 
suma es escasa, dado.s lo.s injenteS' gastos 
que tienen que hacer lo.s empresarios que se 
dediquen a este nego.cio.. Va a ser casi impo.
sible la co.nstitucio.n deso.ciedades que nego, 
cian en este ramo.. . 

Ademas, se establece como. co.nd:eio.n que 
se internen, como mínimo., quinientos mil ki
lo.s de carne en el primer año. i un millo.n de 
kilos en el segundo.. 

Creo. que debe co.ncederse ¡¡. F. K el Pre
sidente de la Hepública la facultad de deter
minar la cuantía de la carne que se debe in
tro.ducir en el centro del pais. 

El seño.r GOMEZ GARCIA.-l-tuego. al se
ño.r Diputado. que deje estas observacio.nes 
para la discusio.n particular. Así avanzaría
mos mas. 

Su Seño.ría ha de estar interesado sin duda 
" en que se despache este proyecto., co.mo. toda 

la Cámara. 
El seño.rMENA.- Vo.i a ser sumamente 

breve. 
La co.ndicio.n, que se estima co.mo. indispen" 

sable, de que el co.ntratista establezca esta
cio.nes frigoríficas en Valparaiso., Antofagas
ta e Iquique, me parece que no hai piJ.ra qué 
establecerla. 

Debemo.s dejar que fije esto. el Presidente 
de la República co.n la empresa co.ntratante. 

Respecto. del proyecto del señor Co.ncha, 
veo. que si se aceptara, tendríamos que auto.
rizal' un gasto. ilimitado., puesto. que, teniendo 
todo. el mundo. facultad para establecer frigo
rífico.s, se llegarian a co.nstituir en gran can
tidad, i no. s'eria po.sible calcular la suma que 
vendrian a representar estas prim:ls. 

No. seria justo. so.stener, po.r lo. demas, que 
la prima de cinco centavos que se fija por in~ 

ternacion de la carne en Talcahuano, Valpa
raiso i otras ciudades menores, sea una suma 
bastant~. 

Esto debe quedar entregado a la discrecion 
del Presidente de la República para que lo 
determine. 

El peligro que ve el s~ñor Concha de que 
con esto se constituya un monopolio o trust, 
i que no abarate la carne, AS remoto i no efec
tivo. 

Las empresas que se establezcan con Aste 
objeto tendrán que competir con los g'1na
deros i productores de carne de la ~ona cen 
traL . 

Pero la forma en que est~ redactado el pro
yecto del señor Concha, seria una lei que no 
tiene razon de ser; no abarataria la carne i no. 
se conseguiri::;. ampliar el consumo.. 

Lo que debemo.s procurar es que venga la 
carne de Magallánes, i favo.recer esta co.rriente 
comercial; i así vendria una cantidad de' ga
nado a nuestro mercl1do i disminuiria el precio. 
de la carne. 

Creo, pues, que debemos dar toda clase de 
facultades al Presidente dl'l la República' para 
que contrate, en la fo.rma que crea mas conve
niente, con las émpresas Íl'.igo.rificas. 

En el proyecto que he tenido. el ho.nor de 
presentar a la Cámara, propongo. que se acuer
de una partida de seiscientos mil peso.s como. 
prima a las carnes conjeladas de Magallánes; 
se trata solo de una auto.rizacio.n que puede 
llegar hasta esa suma, 
. No debemo.s reducirla, porque puede suce

der que por rebajar esta SULla, no. se establez
ca esta industria i no. consigamo.s el abarata
miento.de la carne. 

Ademas, establecer una prima fija co.mo. 
propone el proyecto del señor Co.ncha, lo. creo. 
perjudicial, puesto que puede haber empresas 
que, en vez de traer el kilo. de carne a razo.n 
de cinco. centavo. s', lo. pueden traer a cuatro. o. 
tres, i no debemos co.artar la facultad del Pre
sidente de la República para contratar en la 
forma que crea mas conveniente. 

A esto. obedece el proyecto. que he tenido. 
el honor de presentar. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Quie
ro llamar la atencion de la Cámara una vez 
mas a un hecho que no. está casi en conoci
miento de mis honorables col~gas. 

Está establecida la industria libre de los 
frigoríficos; existe una Co.mpañía en Santiago. 
i en Valparaiso hai un gran frigo.rífico. fo.rma
do por iniciativa particular para almacenar 
carne conjelada del sur i espenderla a las pro.-
vin'cias del norte. ,.' 

Si Sfl quiere €l1ilr.aJ¡10(}er un monopolio e:tl 
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favor de oka compañía ~qué negocio, qué Fn otros términos: el Estado les iria a ha
obra de conveniencia habria hecho ellejisla- cer su negocio completo, dándoles tierras 
dor'? Matar las empresas que con su .3apital para que crien su ganado i dándoles primas 
i su esfuerzo han establecido frigoríficos, en para que esporten sus productos. 
favor de una sola i determinada empresa. Para combatir este n;tal es que yo he pro-

Esta no seria entónces una lei de interes puesto que, desde la provincia de Bio-Bio al 
para la nacion; seria únicamente una lei en sur, las compailÍas que trasportan carne ga
favor de ~on Fulano, o de don Zutano, narán primas, porque yo concibo la co~a así: 

En los mismos momentos en que se pide la prima se establece en interes de los con
i se quiere derogar el impuesto sobre la in- sumidores no en beneficio de los produc:-
ternacion de ganado, se viene a pedirnos que tores. , 
establezcamos este monopolio en favor de Si hai jente que por iniciativa propia ha 
esta otra industria de los trasportado res de instalado frigoríficos i otras obras de la mis
carnes heladas. ma naturaleza, invirtiendo en ellas iujente~ 

Esto no es lójico ni es justo. Por eso, yo capitale¡;;, yo creo que -,?-O hai razon para ma
digo: pongamos a todo el mundo en situa- tarles su industria, haciendo imposible la com
cion de competir. petencia con estos favores a compañías pri-

Si la cantidad del proyecto del Senado vilejiadas por primas que les concederia el 
es poca, fijemos otra mayor; si la prima es Gobierno. 
baja, subámosla; fijemos lo que se cl'ea ne- Yo pediria, para terminar, que se lE'yera 
cesario; yo no discuto la cantidad total ni una solicitud presentada por .el señol' Luis 
la cuantía prima; lo que quiero es la indus- Pellé, propietario de un Matadero Modelo en 
tria libre. . Val paraiso. 

¡l,Por qué se ha de dar este monopolio a -El señor MEEKS.-Considero tan obvias 
p.na determinada compañia'? Esto seria arbi- las razones aducidas en forma jeneral res
trario e injusto, i no significaría otra cosa pecto de este asunto, que ya no hai mérito, 
que desnudar un santo para vestir otro. Es en mi concepto, para detenernOs mas en él. 
inadmisible dar el monopolio a una sola Lo mejor seria llegara una votacion rápi
com.pañía en los precisos momentos en que damente, ya que la opinion de la Cámar.a 
se están organizando otras empresas análo- debe estar formada al respecto. 
gas cun grandes capitales. .8:1 señor URREJOl¡A (Ministro de Indus-

La lei debe fijar la prima que sea conve tría i Obras públicas).-He tq¡pado nqt1J" 
niente i debe favorecer con ella a quien quie- señor Presidente, de las ob~lervaciones he
ra que se encuentre en situacion de condn- chas al proyecto que viene del Honorable 
cir carnes en:las condiciones establecida& por Sen!!:do, por el honorable Diputado por Con-
ella, misma. cepClOn. 
. Debe, pues, dar estímulo a la libre com- Su Señoría no acepta el proyecto tal como 
petencia. Si esto no se hiciera ¡maldita la hora viene del Senado, porque estima q:ue vendria 
en que. se trajo este· proyecto a la Cámara! a favorecer un monopolio. 

Este es mi modo de pensar i lo espongo Realmente, el monopolio existe únicamente 
con la claridad i franqueza necesarias. ¿Quién en cuanto la concesion de primas seria solo 
toma las primas'? ~Las empresas de Magallá- para las carnes internadas de Magallánes; 
nes'? Mui bien. tLas empresas de V aldivia~ pero monopolio eu el sentido claro de la pa
Muí bien. ¡l,Las db Bio-Bio, Chiloé, etc.'? }\'l:ui labra, en, el sentido de favorecer a un sol.o 
bien,· lo repito. Pero que no haya ni mlmopo- internador, no existiría. 
lío ni privi.lejio. Pero en realidad de verdad ~hai ;motjvo de 

Ahora, si se pretende establecer el mono- alarma porque se ~estabJece que en s:ubasta 
polioesclusivo para los importadores de ja pública una Compañía determinada tomará 
provincia de Magallánes, peor que peor, por- a su cargo el acarreo de carnes de Maga
que entónces resultaria que los ",eneficiados llánes. 
serian únicamente los concesionarios de las Yo creo que nó. 
tierras de JVlagallánp-s. Este monopolio a que se refiere Su Seño-

¿Con que a estos señores, a quienes el Es. ría podria existir si no hubiese en el centro 
tado les ha dado tierras de regalo para que de la Hepública mas carne que la interna<,la 
l:.ls ocupen durante veinticinco años i hagan de Magallánes; pero el.caso es que estas car
allí su negocio de ganado, iria el mismo Es- nes vendrán a la zona central a competir con 
tado a darles primas para que espendan los ~as carnes fres~as ;que aquí . se venq.en con 
frodu~t~~ ~u,e IfO pu~da~, ~ltiliza,r~ 'Irle:neI'a.l aceptaql0n 1 pr.Qfer€)p.c~~t. 
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~nte, los concesionarios ten- ~tes de Chile, es necesario remediarla a toda 
drán que mantener el precio de su carne a un? costa. 
nivel tal que nunca pudiera acercarse siquie-¿ Dictándose la lei en la forma en que la 
ra al precIo de la carne fresea.· ~ aprobó el Senado, sucederá_ que se podrá 

No hai motivo, entónces, para creer que? aceptar la propuesta mas ventajosa, aquella 
el concesionario de estas primas pueda alzar que ofrezca las mejores cond.iciones de la 
el precio de su artículo en .forma inmodera- carn'3 ique pida una prima meno l·. Ese pro
da,. porque con ello perjudicaria su negocio. ponente tendrá que hacer gastos de conside-

Si elevara el precio de la callle a un nivel racion para instalar grandes frigoríficos i ad
superior al prec.io de IR. carne fresca, segura-quirir vapores aptos para el trasporte, que 
mente su artículo seria rechaz'1do por el pú- den garantía de que en todo tiempo podrá 
blico i fracasaria en su negocio. proveerse de. carne conjelada al norte de 

El señor CONCHA (don Malaquías).- Yo Chile. 
:Q.O me he referido a la competencia entre la Creo que quien pudiera llevarse la co:q.ce
c¡¡,rne conjelada i la carne fresca, sino entre sion seria alguna de las compañías ganaderas 
carnes .conjeladas. . dol sur, alguna de las mismas que hoi dia pier-

El señor UH.REJOLA (Ministro de Indus- den gran cantidad de carne porque la convier
tria i Obras públicas).-Voi a ocuparme de ten toda en grasa. Sabido es que esas compa
ese punto. oías convierten, en efecto, sus ovejas. una vez 

En· el caso act:lal, lo. repito, no hai temor descartada la lana, en grasa. Hierven la.carne 
de monopolio, ponl'ue los precios de las mer- hasta sacar i esprimir de ella toda la grasa 

. caderÍas que se esporten de M~gallánes ten- ~ que es posible; pero la carne, que siempre que-
drán que Venderse siempre a mas bajo pre- > da, se pierde. . 
cio que el de las que hai para el consumo en? Por esta causa, pierden ordinariamente 
el norte; serán siempre a un precio tal que veinte o veinticinco kilos de carne en ani
en ningun caso deje d@ tener ventaja el con- mal. 
sumidor: que las adquiera en v.ez de la carne Naturalmente, a esas compañías puede in-
fresca. teresarles conj\lar esa carne, en vez de perd 

Al honorable Diputado por Concepcion le derla, como ahora, i trasportarla a los puertos 
gustaria que .se lliesen primas a todos por el del norte~ . 
trasporte de las carnes conjeladas. Los propósitos del honorable Diputado por 

En rigor, éste podria ser un ideal mui Concepcion están indudablemente inspirados 
aceptable; pero yo n~to un peligro, que deb.e ~ e~ ~1Il anhel.o jeneroso de bien público; 'per?, 
hacer medItar a la Camara I al honorable Dl- SI bl,en medIta las cosas, creo que Su Señona 
putado por Concepcion. al fin convendrá conmig0 en que no habria 

El peligro que ad\;ierto es el de que, con- conveniencia alguna para el pais en que se 
cediéndose por la leí, tal como lo desea el frustrase la lei por falta de proponentes, a 
honorable Diputado, l:3s mas ámplias facili-causa de la demasiada amplitud de facilidades 
dades para la obtencion de las primas, pu i condiciones qJ;le Su .~eñoría propone. 
diera mui bien suceder-como ha ocurrido El señor H,IV AS.-V oi a agregar una bró-
ya con análogas tentati vas anteriores para es- ve o bservacion aclaratoria. 
timular el trasporte de otros productos a Yo no abógo, como el honorable Diputado 
puertos chilenos o su es portacion a' puertos por Concepcion, el t~Illor de que la prima 
del Atlántico-pudiera suctlder, digo, que concedida en la forma del proyecto en cues
nadie presentase propuestas i que se frus- tion, pueda dar oríjen a un monopolio. 
trasen los propósitos que se persiguen con Para ganar toda la suma de cuatrocientos 
la lei. mil pesos que se acuerda en primas, tendrian 

.si se concede en jeneral una prima de los interesados que acarrear ocho millones de 
seis centavos por cada kilo da carne conje- kilos de carne mas o ménos. 
lada que se trasporte, pueqe suceder, como Calculando que un capon, un cordero de 
he manifestado, . que no acudan interesados MagaUánes, rinda dieciocho a ·veinte kilos, 
con propuestas convenientes o que no acuda tendria que acarrearse cuatrocientos mil capoo 
ninguno. . nes al año. 

Seria una verdadera lástima que se malo- Para darse cuenta exacta de lo que signi-
grasen los esfuerzos en el sentido de llevar fica esta cifra, hai que tomar en cuenta estos 
las éarnes conielada::! al norte, ya que esta datos: 
falta en aquellas rejiones, donde no hai car- Supomendo que los mataderos de Santia
-ne fresea en la abundancia que en otras par" goili Valparaiso beneficien ~ineo,,-Illil capones 
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diarios, i que se consuman otros quinientos ~ mismos beeeficios los que lliatan sus ganad~s 
en el resto del pais, o sea mil al di a, tendría-¡ i los venden inmediatamente~ 
-mos un total de treinta mil al mes i de tres- A mi juicio, el propósito que debemos per-
'cientos sesenta mil al año. seguir' es el de abaratar la carne i por medio 

Par!\. acarrear cuatrocientos mil capones del proyecto del señor Concha no obtendre
conjelados de lVlagallánes o de las provincias mos ese objetivo. 
australes, no bastaria una sola compañía; 8e- Lo que debemos hacer es trasoportar ganado 
rian necesarias ocho o diez. de las rejiones del sur hácia el norte del pais 

Si se estableciera en el proyecto que se a fin d~ estab~ecer una corriente comercial 
pagará una prima a tanto por kilo i que cada que ho: no eXIste. 
concesionario no podrá excederse de cierto El ~e~or CON~HA (don. Malaquías).-Rue
número de kilos, entónc.es podria darse lu- go al senor PresIdente se sirva hacer leer todos 
gar al m,onopolio que vislumbra el señor los a~tecedent~s. de'este proyecto. , 
Concha. HaI una solICItud del sefior Pelle en que 

Pero no hai por qué abrigar temor, porque, manifiesta que, teniendo en beneficio un fri
si la carne refrijerada no se da a bajo preóo, gorifico, una lei de primas a las carnes con~ 
es mui difícil que tenga gran mercado, pues j~ladas del sur importaria la ruina de su ne-' 
es sabido lo difícil que es acostum\rarse a gocio, el cual le representa algunos cientos de 

. 1 . miles de pesos, ' 
consumIr a. . , El seilor SECRETARIO,-,--Hai una solici-

Por otra parte, las primas a la carne conje- tud del señor Rod0lfo Rothstein, que dice 
lada no tienen por objetó ·abaratar el precio así: 
de la carne sino estimular el acarreo de car-
nes refrijeradas de 1',fagallánes i establecer el "Excmo. Señor: 
in~~rca~bio comercial .cOJ~.siguiente. entre es~' Rodolfo Rothstein, a V. E. respetuosaml'lu
reJlon.l el norte del paIS, mtercambIO que hOl te espongo: que he tenido oportunidad de 
~o eXIste.,. _ L . imponerme q.el informe que con Íecha 8 de 

Por mI parte, yo a\5epLO, por '~as razones "febrero del presente año ha pasado a V." E. 
q~e.he eSl?;testo;el proyecto. del ~enado, a:d- el señor. don J\1:auricio Mena L., i que versa 
vIrbendo a la Ca~ara que, segun mforIílaclO- sobre el resultado de la. comision que V. E. 
nes que ~e obtemdo d¡¡ una per~ona perIec- se sirvió conferirle para estudiar la posibili
ta~ente mfor~ada _en es?a matena, no es su- dad de trasportar carnes conjeladas de Maga
fiCIente u,na· pm~a a~ SeIS centayos mone~a llánes a la zona norte de la República a fin 
de papel po~ kilo, Sll~O que sena necesano de abaratar el precio de este artículo en be
pagar esta jl.rll~a de SeIS .centavos en moneda neficio espe,cial de las clases trabajadores. 
de oro de dIeCIOCho pemques. Las cifras' i observaciones contenidas en 

El señor MENA.-EL defecto grave que ese informe manifiestan que el propósito del 
encuentra a mi contra-proyecto el seilor Supremo Gobierno puede reali2arse, siempre 
Concha, consiste en que, a su juicio, él no qua se otorgase a la empresa que trasportara 
va encaminado a introducir mayor cantidad la carne de ,Magallánes un ausilio :fiscal que, 
de carne en el pajs 1 que por consiguiente como se demuestra en el mismo documento, 
no llena el propósito de abaratar la carne. seria relativamente pequeño en atencion a la 
Pero yo creo, señor, que los que aprovecha- considt~rable rebaja con que podria espender
rian los beneficios de las primas serian las se la carne; i que en dicho informe se calcula 
provincias del sur en que hai escasez de ga- entre veinticinco i cincuenta por ciento sobre 
nado como Bio-Bio; que f'stán mas próximas los precios corrientes, i las ventajas que sig
de Magaliánes. Las provincias del norte no) nibcaria para el país el establecimient,o de una 
se beneficiarian por las dificultades que ofrece \ corriente comercial sostenida con el territorio 
el mayor trayecto que tendrian que l'econer de Mag,allánes. 
la::; carnes conjeladas. De consiguiente, con Despues de estudiar atentamente 61 nego
el proyecto del honorable Diputado por Con- Cio, i contando para ello con los capitales ne
cepcion no obtendríamos el abaratamiento de cesarios, me obligo a establecer el trasporte 
la earne. de carnes 00njeladas de Magallánes, para es-

Ademas, se establece las primas en este pro- penderlas en la zona comprendida entre Val
yGcto en forma que benen.cia- no sé por qué paraiso e Iquique, por ahora, i mas tarde al 
razon-solo a los que tienen frigoríficos en la sur de Valparaiso, en las condiciones indica
zona austral. das en el referido informe del señor Mena, a 

~Pf7:r q,1;J,6¡ digo yo, :119 h@¡n de ggZ¡A! d@ €lstOI'! 48!'!.9tm 
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a), La cantidad de carne-trasportada no -15a-' dios que ~e otorga el Reglamento para que 
jaria de cincuenta mil animales, entre oveju- este proyecto no pase. 
nos i vacunos, al año, ni excedería de dos- El señor Mi' NA.-Pero si se autoriza al 
cientos mil. . Presidente de la República para que divida la 

b) Se instalarian desde luego frigoríficos en prima. 
Magallánes, en Valparaiso i en Iquique, con ca- Cuando dice que esta concesion se hace a 
pacidadpara entregar al' consumo el máxi- una sola compañía, Su, Señoría manifiesta no 
mum de la cantidad de carne que me obligo haber leido mi contra-proyecto. 
a trasportar. Cuando 10 creyere necesario, se El señor PUGA BORNE (vice-Pr6lsidente); 
instalaria . otro establecimiento análogo en el -l,El honorable Diputado por Concepcion 
punto adecuado. para surtir la zona al sur de insiste en pedir la lectura de los antecedentes, 
Valparaiso. o prefiere que se aplace esta discusion hasta 

e) El Gobierno pagaria por este servicio i que se imponga de ellos para tratar el pro
como subvencion a los vapores que estable- yecto en la sesion próxima'? 
cerian la comunicacion periódica üon Maga- El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
llánes, una prima de dos pesos por animal tengo inconveniflnte, si la Honorable Cámara 
ovino, cuyo peso no bajase de veinticinco a acepta e¡:te procedimiento. 
treinta kilos, i de ocho pesos por animal va- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
cuno que se trasporte. La duracion de esta -Así podríamos ocuparnos desde luego de 
prima seria de diez años. ' otro de los asuntos en tabla. 

La fecha en que se iniciarian el servicio, la El señor GOMEZ GARCIA.-Yo me opon-
manera como el Supremo Gobierno fiscaliza- go, porque me parece que bastarán pocas pa
ria i el estricto cumplimiento de las obliga- labras para convencer al honorable Diputado 
ciones contraidas, i los demas detalles que por Concepcion.. ' 
V. E. juzgue oportuno especificar, se estable- Su tJeñoría cree que el señor Pellé no puede 
cerian en el contrato ad referendum que se presentarse como proponente. 
eS'te~die.Ta sobr~ las bases jenerales que que- El señor OONCHA (don Malaquías).-Por 
dan, m~lCada.s, 1 gue des~e.l~ego acepto: la misma razon que Su Señoría no podria 

EstOl en sltuaclOn d~ Iillcur los trabajOS a entrar eI;!- competencia com;nigo en una pro
la mayor brevedad posIble, tan luego aomo puesta de salitre si yo fuese dueño de sali
V. m. se digne pronunciarse sobre la presente treras. 
solicitud. El - MENA S· . t di 

E . E S -. R d l R th senor .- 1 por es e me o se 

t 
l. ,~graCla, xcmo. enO! .- o o fa o s- consigue abaratar la carne, que es lo que se 
ezn. . t ' dI El - CONCHA (d MI') 1 persIgue, no enemos para que ocuparnos e 
. t senor

d
· lIt dont da aqlUlas '-t n- que se aprovechará de estas primas. 

SIS o en pe Ir a P.C ura e o OS os an ece- . 
dentes porque deseo hablar largamente sobre El beñor GOMf~Z GAR-CIA.-A mi juicio, 
este a;unto. i hablo con perfecta imparcialidad, pues yo en 

El señor PUGA BORNP~ (vice-Presidente). el frigorífico ~n que tengo participacion no 
-La lectura demoraria por lo ménos dos horas, hago el n~goclO de helar la ca~ne, po~ lo c~al 
honorable Diputado. ' no tengo ~nteres e~ este negocIO, nadIe mejor 

El sellor CONCHA (don Malaquías).-En- que el senor. Pelle' puede ~ace; p~opuestas, 
tónces, suspendamos la sesion, porque tengo puest~ que tl~~e matadero 1 frIg,orI~CO <;ln la 
que hacer largas observaciones sobre este actuahdad; mIentras que los demas mteresa-

'asunto. dos no podr~n hacerlas ántes de dos años, 
El señor PUGA BOH.NE(vi<.:e-Presidente). conforme lo dispone el artículo 4.° 

-t,Por qué no propone Su Señoría el aplaza- fluando se establezcan estas nuevas insta
miento de la discusion para una sesion laciones, entónces cesará dé hecho el mono
próxima'? . ' polio i la carne abaratará, que es lo que desea 

El señor pONCHA (don Malaquías).-He el señor Concha i tambien yo. 
pedido la lecturaporqlle deseo usar de la Dentro de estas ideas no se comprende la 
palabra estensamente. oposicion del hOL.orable señor Concha. 

Ademas, es probable que yo haga indica- 'Rai, sin embargo, una observacion de fondo 
cion para que el proyecto vuelva a Comision, que hacer sobre este proyecto i es que se ha
a ménos que se consulte alguna medida, como bla únicamente de conceder primas alas carnes 
la de dividir la prima para evitar quo este 'conjeladas de l\fagallánes, i no a las que ven
negocio sea monopolizado en una sola mano. gan de Puerto Montt, de Cochamó, en donde 

De l@ contrario, harbo lISO d@ todos lOiil ,me~exi8te 1111 B%cel@nt'3 frigorifl.co¡ i'lde otros ~5tRf1 
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blecimientos de esta clase, desde Bio-Bio al tamente, sea de primera, sea de segunda clase. 
sur. Ahora, refiriéndome a la observacion que 

Hago esta observacion al honorable señor ha hecho el señor Diputado, debe decir que, 
JYEnistro de Industria i Obras Públicas, porque como lo ha establecido espresamente Su Se
decir que estas primas las gozarán solo las, ñoría, Cochamó en uno o dos años mas ten
carnes de Magallánes; esto sí que puede esti- drá ferrocarril i podrá traer sus producto~ di
marse como un privilejio. rectamente a los mercados del centro i norte 

Esta observacion la hice anoche i el hono- del pais. 
rabie señor Ministro no la ha tomado en 1 primar a estos ganados de puntos unidos 
cuenta. . por línea férrea con el centro del pais, me pa-, 

Despues de las esplicaciones dadas, me pa- rece una idea destinada a fracasar, puesto 
rece que la oposicion del honorable seilor que esa carne no tiene necesidad de guárdar-
Ooncha desaparecerá.' se, i se consume al dia. 

Su Señoría no puede obstruir el proyeto El señor HUNEEUS (don Alejandro).-He 
presente, que es de' interes para el pais. oido con alguna atencion las observaciones 

El señor URREJOLA (Ministro de lndus- que. han hecho los señores Diputados por 
tria i Obras públicas).-Oreo que la idea de Concepcion i Ancud, referentes al privilejio 
establecer una prima para todos los que trai- que se dice viene a establecer el proyecto del 
gan car.ne conjelada de mas al sur del Bio- Senado. 
Bio no tiellEl razon de ser, puesto que esta En el primer momento, me pareció encon
carne puede venir andando sola en direccion trar razon a :--:'us Señorías; pero, estudiando 
a ~antiago. Esa carne puede decirse que está con detenimiento el proyecto, veo solo el pro
en nuestro mercado. - pósito primordial de producir el abaratamiento 

No llega nunca el caso de pensar en guaro de la carne; i¿cómo se consigue esto'? 
darla, porque arriba al matadero i se consume No trayendo carne de Bio-Bio, Llanquihue 
inmediatamente, fresca." , i Chiloé, que e~tá en el comercio de nuestra 

1 la mejor prueba de la urjencia que hai misma zona, sino trayendo al consumo del 
en su consumo es el alto precio, de la carne.' pais carne que hoi va afuera i que se produ-

De lo, que se trata en este proyecto, es de ce en el territorio de Magallánes. 
aprovechar cierta carne que está (actualmente ¿,Qué avanzaríamos con traer a Santi9go o 
fuera del alcance de nuestros mercados. Son Valparaiso carne de Bio-Bio, Llanquihue o 
ganados gordos; pero sus esplotadores se con- Chiloé, que en virtud de. la lei de la oferta i 
forman con aprovechar .la grasa, haciendo la demanda debe ser igual al precio de San-
freir la carne hasta que queda reducida a ,tiago~ . 
fibra. Pero así puede servir para el consumo. &;1 proyecto del Senado tiende a que venga 

El señor GOMEZ GAH.CIA.-Las carnes carne de afuora, que hoi no se consume aquí, 
que vienen en tren llegarán en las mismas porque sale del pais" como la de Magallánes, 
condiciones que hoi i se consumirán inmedia- carne que tenga un precio ínfe.rior a la de 
tamente en el mercado. Pero hai carnes de Bio-Bio, Llanquihue i Ohiloé, i ésta no es otra 
segunda clase que se aprovechan del frigorí- que la baratísIma de Magallánes. 
fico i luego se venden mas barata. Deben saber mis honorables colegas que 

Tenemos, pOr ejemplo; la Oompañía Gana- esta carne S0 vende en Inglaterra al rededor 
nera de Oochamó, que tiene frigorífico i en de cincuenta centavos kilo segun el valor de 
poco tiempo mas tendrá ferrocarril. Allí van nuestra moneda, o sea, al tercio del precio 
los ganados de los valles de Oholila i Dieci- que alcª,nza hoi la carne entre nosotros. 
seis de Octubre. Inmediatamente queéntre' Trayendo esa carne acá i haciendo compe
en vijencia esta lei, SI? hará posibl€l el funcio- ~tencia a la que hai en esta zona, la carne po
namiento del frigorífico i la esplotacion de dria venderse aquí a un precio talvez inferior 
todo el ganado hasta ahora inesplotado. a cuarenta cent/:l.VOS kilo. 

1 el que gana con esto es el pais. Esta carnep,s la que debemos protejer con 
El señor URREJOLA (Ministro de Indus- primas, i será apta para nuestro consumo . 

. tria i Obras públicas).-Creo que la única ob- No creo que en esto haya privilejio, sino el 
servacion que ha hecho el señor Diputadó es cumplimiento del objeto primordial de la leí. 
que hai dos clases de carnes. Se dice que esta es una concesion a una 

Pero vuelvo a repetirlo. La prueba mas persona determinada; pero el proy~cto esta
evidente de que aquí no hai carne para con- blece que la adjudicacion de primas se haga 
serv,a. es ~lalto precio de este artículo. por propuestas públicas; 
1dl~g~dº tb §~~~itJ,f1;;¡, ;;IÜ ~~r.:c[lg.~@ L~g),~(,1,i~, :Il:5te ~o implica. {;)l m9l.!opolio (I,ft 10B !tCH,~ 
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rl eadores o del frigoríficcnlúe ·va -a' traer es- Bien, que no vengan. Tampocó quiere que 
tas carnes, sino la preferencia para el que vengan de V aldivia~ 
traiga en mejores condiciones la carne de Pues bien, que tampoco vengan de Vaidi
Magallánes, carne que hoi sale fuera del país. via. Pero estimulemos la industria de Chiloé 

Esta carne la puede traer cualquiera em-al sur i no demos el monopolio a una sola 
presa que quiera dedicarse. a e'ste asunto. empresa, porque esto, ademas de ser odioso, 

Lo esencial es que se favorezca con esta tiene el inconveniente de que quedaremos 
prima a esa carne que no se consume en el sometidos á la leí que esa empresa quiera im
pais i que es mas barata, con relacion al pre- ponernos., ¿,Qué sancion tiene ~l proyecto 
cio actual de la carne fresca. para el que, tomandó, la prima, despues no 

Por esto creo que el proyecto del Senado busque el trasporte de. carnes~ Ninguna. 
ha hecho bien en establecer un artículo para Por eS,to no acepto el proyecto, i por eso 
que la prima se dé al que trasporte carne de digo que este proyecto es de simple interes 
Magallánes; i, fundado en estas consideracio- particular, i nosotros no . estamos aquí para 
nes i deseando que se cumpla el propósito de atender el interes particular sino para servir 
la lei" da1'.é en esta forma mi voto al pro- los intereses del pais. 
yectg. ' . Hagamos las cosas de manera que benefl-

El flete seria de veiL.te de Magallánes, de cien no solo a Cocham6, a Tierra del Fuego 
ocho o diez de Bio-Bio, Valdivia, etc., i así o a Magallánes, sino en forma que ellas sean 
en relacion igual, tendria que ser la prima, de beneficio para todos los que quieraL. eu-
todo lo cual nos obligaria a entrar en compli- trar en libre competencia. . ' 
cadas ,operaciones que, en rigor de verdad, Dicen. Sus Señorías que podria haber' cien 
no rleben ocupa~nos. compañías que internaran carnes allá; pero 

, Entrego estas ideas a la consideracion de la yo hago notar que en Iquique no p11eden co-
Cámara i dejo la palabra. mer carne hasta las piedras i ademas, que no 

El señor PALACIOS.~Yo desearia que todo el consumo ha de ser de carne de casti
adoptáramos un temperamento conciliatorio Ha; lo habrá tambien de vacuno. 
para facilitar el despacho de este negocio. De manera que la internacion de las car-

Yo creo que seria fácil aceptar la idea del nes estaria litnitada por el consumo. 
honorable Diputad9 por Ooncepci<;m elevando ~nt6nces t qué inconveniente habria elf' 
la caÍl.t~dad i dividiéndola en tres partes para abrlr las puertas a todo el que quiera apro
que eJí' remate tuvieran opcion a ellas tres vecharse de los beneficios de esta lei, en las 
personas o empresas, con prohibicioD de que condiciones de igualdad i de equidad que 
cada una de éstas pudiera tener opcion a mas presiden nuestra lejislacion comercial~ 
de una de estas partes,,' tPor qué iríamos a buscar el monopolio i 

Ademas, podria establecerse que solo se el privilejio para determinadas compañías, 
podria traer 'carnes conjeladas de Puerto Montt personas o sociedades~ 
al sur, i 'así q~edarian acepta~as las ideas del El espíritu que debe presidir esta lei DO es 
honorable senOl' Gómez ~arCla.. .' precisamente favorecer a los ganader08 sino 
~e esta manera, tamble~ s~ estImularla el a los cunsutnidores. Ahora, que in directa-

envIO de carne de las prOVillClas australes. mente los ganaderos resulten beneficiados, 
Si estas ideas, que sometó a la cOIlsidera- por cuanto se les da. ocasion para que apro

cion de la Honorable Oámara, merecieran su vechen el ganado que allá nQ pueden utilizar 
aceptacion, yo creo que el señor Secretario esportándolo al norte, en buena hora, que ha
podria darles forma redactando ~l proyecto gan su negocio. 
en cOD~orm~dad a~llas. Si hubiera, señor, una compañía, pongo 

~l s~encIO de mIS honorables colegas pu~- por caso, de poca entidad, pero que estuviera 
?-e mdlCarme que tengo la suerte de que mIS en condiciones de trasportar cien tnil kilos de 
Ideas son aceptadas. . carne al año tporqúé iríamos nosotros a 

El s~ñor. C;<?NOHA (don Malaquías}.-;- coartarle.l,a libe~tad .de trasporte, dejándola 
Yo estOl mm leJOS de aceptar con solo mI SI- en condicIOneS inferIores a compañías mas 
lencÍo las ideas del honorable Diputado que poderosas~ 
deja la palabra; ac~pto eBpresamente i de la Que unas compañías trasporten cien mil, 
manera mas espreSlva el temperaD;l.ento que otras doscientas mil i' otras ménos, son cosás 
propone ~u SeñorÍ_a. _ que no~otros no debemos impedir sino, por el 

tNo qmere el senor Huneeus que vengan contrarIO, fomentar. 
-las carnes G9n¡jeladas desde Bio-Bie e.lsl'tr'l Decia el a~l:ño~ Ministro que, a pesar de la"! 
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primas, no habia muchas compamas que se presenten, porque' considero esto mas de 
embarcaran en este negocio. acuerdo con la libertad de los contratos esta-

¿Por qué razon'? blecida en nuestras leyes. 
EL señor lUVAS.-Por la inseguridad de En todo caso, entre que la prima no se di-

las primas. vida i que se divida en dos o tres porciones, 
El señor CONOHA (don Malaquías).-Pero yo me acojeré a la proposicion de Su Señoría, 

si las primas dependen de la voluntad de los para que se divida siquiera en dos o tres 
internado res i del mandato de la lei: si inter- partes. 
nan carne, reciben primas. Si, como se croe, no habrá muchas compa-

El señqr RIV AS.-Si la prima fuera limi- mas que se encarguen de este negocio, mayor 
tada por el consumo únicamante, sucederia lo razou p.ira dejar toda amplitud en la division 
que Su ~eñoría dice; pero, de otra manera, la de la prima, 
prima podria variar con perjuicio del negocio Por lo demas, yo pienso como Su Señoría 
del internador. respecto de'la escasez de sociedades en el 

1 yo digo que, si no se tiene la segUridad pais que se hagan cargo de este negocIO. 
matemática de que se pagarán las primas. los Establecer frigoríficos en Taltal, Antofa-
internadores no emprenderán el negocio. gasta e Iquique i adquirir los buques necesa-, 

, Si se aceptara ,la prima en cuanto fue:-e ne- rios para el trasporte, es algo que costará mui 
'cesaria i solo limitada por el consumo, yo cerca de tres millones de pesos. 
coincidiria como Su Señoría i tambien coinci- N o con cualquier barquichuelo -se puede 
diria en que se repartiera en tres o cuatro entrar en ,este negocio. 
porciones para darlas a diferentes concesio- El señor GOMl!:Z GAROIA.-Si me per-
narios. mite el señor Diputado, haré una observacion 
:w'El señor CONCHA (don Malaquías).-La jenera!. 
s~gunda parte de la indicacion de Su Señoría Los frigoríficos tienen por objeto comprar 
seria aceptable; pero la declatacion de Su :--;e- la carne cuanrlo está barata, i venderla cuan
ñoría se hace fuego con la que hizo en una do está cara, pero vendiéndola siempre mas 
ocasion ooterior, puesto que Su Señoría sos- barata qu_e el pr!:lcio corriente. 
t8nia entónces que, necesitándose internar, Un frigorífico, para traer carne de Magallá
por lo ménos, ocho millones de kilos de car- nes, seria desde luego para animales oveju
ne para ganar toda la prima, esta cantidad no nos, porque vacunos no hai; i esto no dará 
podria ser int,ernada por una sola compa:'"lÍa, resultados;, pero yo votaré con gusto el pro-
,len tal caso, el Gobierno tendria que dejar yecto del Senado i el artículo 4.° del proyec
, libertad para que internaran carne varias com- to del señor Concha. 

pañías. Oreo que así todo se ,armoniza. 
El señor RIV AS.-No me he dado a en- El señor OONCHA (don Malaquías).-El 

tender de Su Señoría. artículo 4.° de que habla Su Señoría lo he 
Acepto la idea de dividir la' prima, por una puosto en mi proyecto a indicacion de Su Se

parte, i por otra, he dicho con razon que ee ñoría; Su Señoría mismo lo redactó; de modo 
ímposible que una compaflfa se encargue de que con aceptarlo, Su Señoría no me hace 
traer toda la carne necesaria para acaparar la ningun orrecimif\nto. 
prima. ' , Ofrézcame en cambio el trasporte ,libre, i 

Estas dos declaraciones no se hacen fuego, entónces estaré conforme con Su Señorla: va-
sino que se completan. ' mos por la recta. 

El señOr CONOHA don Malaquías.-Yo El señor ,GOMEZ GARCIA.-Esta es la 
"me referia a la declaracion que hizo Su Seiio- única recta. 

ría hace un momento· cuando se sentaba en El señor CONOHA (don Maiaquías).-Su 
los asientos ministeri~les. . Señoría quie~e que se haga la carrera, pero 

Decia Su Señoría que, si se internara oclw dando ventaja a un caballo desde luego. 
millones de kilos de carne al año, una Oom- Modifiquemos el proyecto del Senado i así 
pañia no podria dar aba~to para internarla. no ~e perjll~c~. a . ningu~a industria librt1 o 

Agrega el honorable Diputado que acepta- debIda a la llllClatlva de Su Señona, que no 
ria que se dividiera la prima entre dos o tres es propiamente de Su Señoría, sino del señor 
compañías. .. l~storq~z~, ':lue e~tá ause~te, ~ que ::Su Seño-

Eso seria lo lÓJlCo. , na adq umó 11e dlÓ otro JIro; I en Valparaiso 
Pero Su :Señoría llega a aceptar que la pri-, tambien existe otra. 

mUo se d.ivida solo entre dos o tres compañía.sj ~Por qué vamo.s a dar ventajas a otros sobre 
f O voi a. q,u.e se divida entrfl tOd9;S h~~ Q,U.;;; 86 ~ !QB ql!ª ~§tá~ hm Yª ('1ata.bler,idº§~J 
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El señor GOMEZ GARCIA.-Son mtiijus-~ El señor PUGA BORNE (vice-Presidente); 
. tas las observaciones que hizo el señórRivas "":":":S:abiendo dado la hora, se levanta la se-
en contestacion a Su Señoría. SlOn. 

El señor CONCHA. (don Malaquías). - Se levantó la sesíon. 
Exacto; pero el señor Rivas ha concluido por 
ponerse de acuerdo conmigo. 

. , ... 
, . 


